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MÉXICO ES CAMPEÓN EN FENTANILO.- FGR 
A diferencia de la versión del Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien 
niega que el fentanilo se produzca en el país, en la FGR consideran que México 
"es campeón" en la producción de esta droga sintética.  
 

 

15 ESTADOS, EN RIESGO DE QUE CRIMEN INTERVENGA EN ELECCIÓN 
El actual proceso electoral ya se convirtió en el más violento de la historia 
moderna, al registrar 386 agresiones políticas (amenazas, atentados, secuestros, 
desapariciones y homicidios), que han dejado 501 víctimas de septiembre de 
2023 al 21 de abril pasado.  
 

 

SENADO ALISTA AVAL AL FONDO DE PENSIONES 
Será el jueves cuando el Pleno del Senado concrete el proceso para crear el 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, que se alimentará de ahorros no 
reclamados por personas de la tercera edad en afores y cuentas individuales del 
ISSSTE. Además, Morena y sus aliados legislativos acordaron emprender una 
campaña para aclarar que la reforma no significa un robo a los trabajadores. 
 

 

CON ESCOLTA, 767 CANDIDATOS; ESTA SEMANA SE SUMARON 110 
El clima de inseguridad que priva en algunas regiones del país ha provocado que 
767 aspirantes a puestos de elección popular solicitaron protección ante los 
Organismos Públicos Locales Electorales y autoridades federales.  
 

 

PREPARAN ESTRATEGIA PARA REVISIÓN DEL T-MEC 
Uno de los temas prioritarios antes de que termine la administración del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador es evaluar la estrategia que se 
planteará en la revisión T-MEC programada para 2026, aseguró la secretaria de 
Economía, Raquel Buenrostro, por lo que dijo que ya están formando grupos de 
trabajo internos, y con el sector privado, para revisar los aspectos que se deben 
afinar.  
 

 

VA LA LEY DE AMNISTÍA CONTRA LOS "PACTOS DE SILENCIO" 
Con la aprobación en comisiones de los dictámenes de reforma a las leyes de 
Amparo y de Amnistía, la Cámara de Diputados avanzó ayer en el proceso para 
su discusión en el Pleno este miércoles, cuando se espera que las modificaciones 
a ambas normas sean avaladas.  
 

 

MÉXICO APLICARÁ TARIFAS ARANCELARIAS A 544 PRODUCTOS 
México impuso a partir de este martes aranceles temporales de entre 5 y 50% a 
la importación de 544 clasificaciones de productos (fracciones arancelarias) para 
aprovechar las ventajas de la relocalización (nearshoring).  
 

 

UNO DE CADA 3 MEXICANOS NO LEE LIBROS NI EN INTERNET 
En el último año, uno de cada tres mexicanos mayores de 18 años no leyó ningún 
libro; tampoco una revista en los últimos tres meses; un periódico en la última 
semana; historietas en el último mes; ni páginas de Internet, foros o blogs en la 
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última semana, de acuerdo con una encuesta levantada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) en febrero pasado. 
 

 

CIERRAN SEXENIO CON LEYES FAST TRACK 
El Congreso de la Unión cerrará el periodo ordinario de sesiones esta semana 
con reformas fast track, impulsada por Morena, en materia de amnistía, amparo, 
pensiones y terapias de conversión, además delinearon la ruta para las reformas 
constitucionales.  
 

 

LOS CANDIDATOS CON PROTECCIÓN AUMENTARON 44% EN SIETE DÍAS 
A 41 días de las elecciones presidenciales la cifra de candidatos que cuentan con 
protección federal se elevó 44 por ciento y ya suman 360. En la última semana 
el número aumentó en 110, en medio de unas campañas que han dejado 
decenas de asesinatos, según reveló este martes el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador.  
 

 

FALLAS EN RIEGO PEGAN AL ABASTO DE AGUA 
Productores y especialistas llaman a invertir en la tecnificación de la agricultura, 
ya que de todo el líquido que se utiliza, se desperdicia el 50% además, consideran 
primordial legislar para que se castigue el derroche y se incentive el uso eficiente 
del agua.  
 

 

METE 4T ACELERADOR Y APRUEBA LEY DE AMPARO Y AMNISTÍA; PREVÉN TOPE 
EN CORTE 
Morena y sus aliados en el Congreso de la Unión pisaron el acelerador para hacer 
avanzar las reformas en materia de pensiones, a la Ley de Amparo y la Ley de 
Amnistía, contra las que la oposición prepara ya un proceso de judicialización.  
 

 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA E IP VAN A EXAMINAR T-MEC 
Independientemente de quien resulte electo presidente en los comicios del 
próximo 2 de junio, autoridades federales y empresarios se reunirán para 
analizar los logros obtenidos con el Tratado entre México, Estados Unidos y 
Canadá (T-MEC), esto de cara a la primera revisión del acuerdo comercial 
tripartita programada para 2026, informó Raquel Buenrostro Sánchez, titular de 
la Secretaría de Economía (SE). 
 

 

PRISIONES "BAJAN CORTINAS" 
Durante los Gobiernos que han sido encabezados por el ex Presidente, Enrique 
Peña Nieto, así como por el actual Mandatario, Andrés Manuel López Obrador, 
un total de siete prisiones federales han cerrado sus puertas de forma definitiva, 
aun cuando cerca de la mitad de todos los centros penitenciarios del país 
presentan actualmente problemas de sobrepoblación. 
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LEY ORGÁNICA DE LA FGJ/PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE FISCAL EN LA CDMX 
Avalan reforma a ley de la FGJ (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia avaló la llamada Ley Godoy, la reforma de mayo de 2023 que fijo nuevas reglas 
para ratificar al titular de la Fiscalía General de Justicia (FGJ). El Pleno de la Corte declaró infundada la acción de 
inconstitucionalidad de diputados locales que impugnaron los cambios al artículo 42 de la Ley Orgánica de la 
FGJ. La oposición acusó que se estaba creando un procedimiento modo para ratificar a la entonces titular de la 
FGJ… “Se siguieron las reglas de votación y publicidad, y se respetó el derecho de participación de todas las 
fuerzas políticas lo largo del trámite legislativo” dijo el Ministro Juan Luis González al presentar su proyecto. 
Agregó que no hay pruebas de que se impidió el acceso los diputados opositores al recinto de Donceles durante 
la sesión del 9 de mayo de 2023. pues se habilitó una entrada ante la presencia de manifestantes. El Ministro 
Luis María Aguilar, en una larga intervención sobre la integridad que debe guardar el proceso legislativo, fue el 
único que votó en contra, porque la minoría no pudo participar en la discusión votación. (La Crónica de Hoy -
espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) 
(La Razón de México) (ContraRéplica) (La Prensa) (El Día) (Ovaciones) (El País -versión digital-) 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Niega Corte amparo contra el etiquetado frontal de alimentos (Milenio Diario) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de votos, avaló las modificaciones a la 
Ley General de Salud y la Norma Oficial Mexicana que introdujeron el sistema de etiquetado frontal de 
advertencia en los alimentos en México desde 2020. Con este resultado, se desechó el proceso de amparo de 
diversas empresas, entre las que se encuentran Barrilitos, Nutrisa, McCormick, Del Fuerte y Herdez. La Ministra 
Yasmín Esquivel señaló que uno de los motivos que tuvo el Poder Legislativo para establecer el actual etiquetado 
fue que, de acuerdo a un estudio realizado por científicos del Instituto Nacional de Salud Pública, tres de cada 
cuatro mexicanos mayores de 18 años que viven en zonas de bajos ingresos sufren alguna enfermedad crónica. 
 
RECONOCIMIENTO A TRAYECTORIA JUDICIAL/HOMENAJE AL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
Piña destaca trayectoria del Ministro Luis Aguilar (Milenio Diario) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, reconoció la labor del Ministro Luis 
María Aguilar -quien en noviembre próximo termina su encargo en el Máximo Tribunal del país- por su 
trayectoria y conservar la independencia del Poder Judicial. Piña destacó que la labor de Aguilar ha contribuido 
a garantizar el derecho y acceder a una justicia pronta, completa e imparcial. “Mi mayor reconocimiento por tu 
labor ejemplar como Ministro de la Suprema Corte, mi mayor gratitud por lo que desde la labor diaria de tu 
ponencia has hecho por la defensa del Estado de Derecho, por la salvaguarda de los derechos humanos y por la 
preservación de la supremacía constitucional”, dijo. En su oportunidad, Luis María Aguilar manifestó que a lo 
largo de su labor como Ministro tuvo la oportunidad de hacer sentencias fundamentales… “He trabajado 
incansablemente, realmente con gran empeño en hacer las cosas lo mejor que he podido, en participar en las 
decisiones fundamentales de este Tribunal y, por lo tanto, de México”, destacó. En la ceremonia estuvieron 
presentes las Ministras Ana Margarita Ríos-Farjat y Loretta Ortiz Ahlf, así como los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez Potisek y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
(Excélsior) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (Ovaciones) 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General de Administración número I/2024, de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de quince de abril de dos mil veinticuatro, por el que se establece la denominación y atribuciones de la 
Dirección General de Participación Social, se le trasladan algunas que originalmente corresponden a la Dirección 
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General de Comunicación Social, y se adicionan atribuciones a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información. 
 
CÓDIGO DE ÉTICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
Ministros deben evitar exponer visiones políticas (La Jornada) 
El nuevo Código de Ética del Poder Judicial de la Federación (PJF) estipula que los impartidores de justicia deben 
“evitar participar en situaciones que impliquen expresar visiones políticas, morales o económicas que pudieran 
cuestionar la integridad de sus decisiones”, de lo contrario se podrían realizar investigaciones de tipo 
administrativo. Se indica que el regirá el comportamiento de las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), magistradas y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), de Tribunales Colegiados de Circuitos, de Tribunales de Apelación, así como juezas y jueces 
de Distrito”. El documento, del cual posee copia La Jornada, y que fue aprobado por los integrantes de la SCJN 
el lunes, y el viernes pasado por el TEPJF y el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), contempla que los jueces, 
magistrados y Ministros deben “garantizar que todos sus comportamientos sean independientes de cualquier 
interés político o ajeno a la aplicación de la ley”. 
 
SECTOR DE HIDROCARBUROS/ALIANZAS Y FUSIONES ENTRE EMPRESAS  
Escala a la Corte pleito Cofece-CRE (Reforma -espacio en primera plana-) 
Las comisiones Federal de Competencia Económica (Cofece) y Reguladora de Energía (CRE) escalaron a la Corte 
la disputa que han sostenido en los últimos años por el control sobre las alianzas y fusiones entre empresas del 
sector de hidrocarburos. La Cofece presentó el 16 de abril una controversia constitucional en la que pide a la 
Corte anular un Acuerdo de la CRE, publicado el pasado 27 de febrero, en el cual fijó el procedimiento y requisitos 
para autorizar las participaciones cruzadas entre empresas. “Se trata de un sistema normativo que se impugna 
en su totalidad, porque invade las facultades de la Comisión” afirmó la Cofece en su demanda, que fue turnada 
al Ministro Alberto Pérez Dayán.  
 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE MICHOACÁN/PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
Valida Corte autogobierno (Excélsior) 
La Ley Orgánica Municipal de Michoacán es constitucional, lo cual quedó confirmado con la resolución que ayer 
determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), señaló el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, tras 
puntualizar que 38 comunidades en la entidad ejercen el autogobierno y el presupuesto directo. Expuso que la 
decisión de la SCIN permitirá acelerar los procesos de la autodeterminación ya que en la entidad existen 126 
tenencias indígenas, las cuales se espera que al término de esta administración hayan sido consultadas. Recalcó 
que previamente se sostuvo un diálogo directo con ocho de los 11 Ministros, lo cual permitió argumentar que 
las comunidades sí fueron consultadas. (El Universal) (El Economista) (La Razón de México) 
 
SOLICITUDES DE AUDIENCIAS PÚBLICAS 
Nulo, derecho de audiencia: Batres (Excélsior) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) anuló, en la práctica, las solicitudes de audiencia a 
los interesados de cualquier asunto, durante la sesión privada del pasado lunes 22 de abril, informó la ponencia 
de la Ministra Lenia Batres. En una tarjeta informativa se detalló que, durante la sesión privada, los integrantes 
del Máximo Tribunal aprobaron que, para dar trámite a las solicitudes de audiencias públicas sobre cualquier 
asunto que llegue a la Corte, éstas deben presentarse antes de que el proyecto respectivo sea dado a conocer, 
entre los propios Ministros, lo que, a consideración de la Ministra Batres, anula en la práctica este derecho. (La 
Jornada) 
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DEMOCRACIA DELIBERATIVA 
Desliz (Reforma) 
La Ministra Lenia Batres cometió ayer un desliz, tras señalar que la “democracia deliberativa” es un término que 
no está en la Constitución: pero la Ministra Margarita Ríos Farjat la corrigió sobre el tema. 
 
INFORME ANUAL SOBRE DERECHOS HUMANOS EU/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 
JUDICIALES/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA/DISCURSO DE ODIO 
AMLO exige respeto a EU niega ataques contra Piña (Milenio Diario) 
El presidente Andrés Manuel López Obrador exigió al Gobierno de Estados Unidos respeto para México y su 
soberanía tras la publicación del informe anual sobre derechos humanos del Departamento de Estado. En la 
conferencia Mañanera, López Obrador señaló que en Estados Unidos no están acostumbrados a respetar la 
soberanía de los pueblos y recordó que desde México no se hacen informes de cómo en ese país se hostiga a 
candidatos, se reprime a migrantes, se financia la guerra o acerca de la crisis de drogas… En dicho informe de 
derechos humanos, el Departamento de Estado consideró que México se estancó en esta materia, pues desde el 
poder se desacredita a periodistas, se dejó de investigar y enjuiciar a criminales y, además, los índices de violencia 
se mantienen altos. El documento señala también preocupación por los ataques verbales del Ejecutivo contra el 
Poder Judicial, en particular contra la Presidenta de la Corte, Norma Piña, y por los señalamientos a la prensa. 
(El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (La 
Crónica de Hoy) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Garantiza que mejorará y ampliará las 
carreteras de la región de la Huasteca/Excélsior) 
 
Al señala deficiencias en derechos humanos (El Universal) 
amnistía Internacional (AI) pintó un panorama sombrío en México en materia de derechos humanos, y denunció 
la construcción del Tren Maya pese al impacto ambiental, así como el uso de combustibles fósiles por parte del 
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador y sus ataques al Poder Judicial. En su informe anual sobre La 
situación de los derechos humanos en el mundo, difundido este martes, la organización no gubernamental 
denunció la continua penalización por parte de las autoridades mexicanas del "ejercicio del derecho a la libertad 
de reunión pacifica expresión", así como la "criminalización de defensores de la tierra y los asesinatos de 
periodistas" y de activistas. Lamento que el gobierno mexicano no haya tomado medidas para proteger a 
refugiados ni a migrantes. "Los asesinatos de periodistas y defensores eran frecuentes". alerta el reporte, 
correspondiente 2023. En el tema de feminicidios, AI alertó que las cifras siguieron "siendo muy elevadas y los 
casos no se investigaban adecuadamente". Tampoco fue un buen año en el asunto de los desaparecidos. 
 
LEY DE AMPARO/PROGRESIVIDAD DE DERECHOS/PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE SENTENCIAS/CONCESIÓN DE 
SUSPENSIONES CON EFECTOS GENERALES/LEYES IMPUGNADAS 
Avanzan reformas a leyes de Amnistía y de Amparo (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados aprobó sin modificaciones las minutas enviadas por el Senado 
para reformar la Ley de Amparo y la Ley de Amnistía. La primera impide a jueces otorgar amparos con efectos 
generales contra leyes acciones del Gobierno, anula su facultad de otorgar suspensiones en casos excepcionales. 
La segunda permitirá al Ejecutivo federal liberar en forma automática y discrecional a personas que estén bajo 
proceso sentenciadas, incluso por delitos graves. Se prevé que ambos dictámenes se discutan hoy en el Pleno; 
diputados de oposición adelantaron que votarán contra las dos reformas, al considerarlas un retroceso al sistema 
judicial. (El Heraldo de México -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno -nota principal-)(El Universal) (El 
Economista) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) (El Día) (Ovaciones) 
  

https://efinf.com/clipviewer/files/d3317d5108647f16268311d5b9f156fd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/cd8fc6c993e6026012fc2e960ac02bbc.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e3235449afa09d7d75e37e9534ba7776.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/363a40c5df1aff4e18bedcf84201b1ee.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6ee750956f2071bb4ea2d892c13797b0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e653365769e8e702668349fcca9b47cf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/357b42dfd30becdd8423c604cd068805.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/357b42dfd30becdd8423c604cd068805.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d09a3bdef3ebe80720a26e110ea0610c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/4015b92bd3eca8addc5e99a77981e2d0?file
https://efinf.com/clipviewer/4015b92bd3eca8addc5e99a77981e2d0?file
https://efinf.com/clipviewer/files/b252ed0ded01fa9638a4ab3be88c74fc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/dc432057053589686c028406044646b7?file
https://efinf.com/clipviewer/files/c193321f15b1daed0dcdd0e8c47ea23a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b8d188a316a1dc39faa86784612448f9.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0e8aef3fd6805013bea65bf2bd75c96e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0e8aef3fd6805013bea65bf2bd75c96e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/5663bbd90789ce9917e025adf5d80012.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8a2bb108bd2cba79e438a88ac50c7721.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/881d417ef78ffbd5ec0428ab2a4558ed.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/faf7e9a96e138f51bedfb3791e0bc024.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/faf7e9a96e138f51bedfb3791e0bc024.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8d5819fa4e3d26b51e588f6ccf68e2d4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/52dab75e171b2a5f6b9b694f50788a27.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/29654e94a12df3318fc8046d9b372277.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/fc6af6165e091b3d22c9fe88de516f62.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver al 

índice 

Y avalan límite al amparo (Reforma) 
La Comisión de Justicia aprobó la reforma la Ley de Amparo sin hacer modificación alguna la minuta enviada por 
el Senado. El dictamen fue publicado aver en primera lectura en la Gaceta Parlamentaria y se pondrá hoy 
discusión del Pleno. La reforma a la Ley de Amparo, que impide jueces otorgar amparos con efectos generales y 
anula su facultad de otorgar suspensiones en casos excepcionales, fue aprobada con 19 votos favor del bloque 
de Morena, PT PVEM 14 en contra de PAN, PRI, PRD MC. En la Comisión de Justicia se ignoró a organizaciones 
civiles como una petición de la Barra Mexicana del Colegio de Abogados que alertó de los efectos de la reforma 
y pidió una parlamento abierto para analizar la minuta. 
 
La oposición adelanta que recurrirá a la Corte (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La coalición opositora en la Cámara de Diputados adelantó que, con la firma de las bancadas del PAN. PRI y PRD, 
recurrirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para tirar el Fondo de Pensiones del Bienestar, la reforma 
a la Ley de Amparo y la amnistía presidencial. De esa forma, ese bloque buscará frenar el plan oficialista con el 
que está cerrándose el último periodo de sesiones de la actual Legislatura en el Congreso federal "No ha habido 
una reforma en la 65 Legislatura más notoriamente inconstitucional que la de ayer, de afores. Confiamos al 100% 
en que se va caer a los dos minutos de interpuesta la acción de inconstitucionalidad" adelantó el jefe de los 
panistas en San Lázaro, Jorge Romero. Más información sobre el tema: (Avanza en Cámara de Diputados 
Reforma a Ley de Amparo/ContraRéplica) (Milenio Diario) (Reporte Índigo)  (Piden rechazar Ley de Amparo/El 
Heraldo de México) (El Financiero) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista) (El Independiente) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Retroceso en seguridad, si anulan la prisión preventiva oficiosa: Sheinbaum (La Jornada -espacio en primera 
plana-) 
Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprueba desaparecer la prisión preventiva oficiosa, "regresaríamos 
a los niveles más altos de inseguridad", advirtió Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la coalición 
Sigamos Haciendo Historia, tras rechazar el informe del Departamento de Estado de Estados Unidos sobre la 
situación que guardan los derechos humanos en México. Dijo que los estadunidenses deberían opinar sobre esa 
decisión que puede tomar la Corte, porque "es gravísimo que puedan salir 60 mil delincuentes a la calle". En 
conferencia, también descartó presentar una denuncia por los encapuchados que la abordaron el domingo 
pasado en Motozintla, Chiapas. Corresponde a las autoridades investigarlo como un hecho público, sostuvo. (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (El Universal) (El Heraldo de México) (La Razón de México) Más 
información sobre el tema: (El futuro del sistema penitenciario/Reporte Índigo) (Pide dejar la prisión 
preventiva/El Heraldo de México) (ContraRéplica) 
 
DERECHOS LABORALES/REFORMA A LA LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/CREACIÓN DEL FONDO 
DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
No existen bases para tirar fondo: Presidente (Excélsior) 
El presidente Andrés Manuel López Obrador felicitó los diputados federales que sacaron adelante la creación del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, el cual beneficiará, en principio, 28 millones de mexicanos. El mandatario 
federal sostuvo que la decisión de los legisladores es algo bueno para los mexicanos y confió que para el próximo 
1 de mayo, Día del Trabajo, pueda darle la buena noticia a todos el país, debido que hace falta que lo aprobado 
por los diputados, la noche del pasado lunes. también se vote en el Senado… Luego de remarcar que, con las 
modificaciones ala ley, los trabajadores tendrán asegurada una pensión con más recursos, el Presidente señaló 
que no descarta que los opositores acudan la Suprema Corte de Justicia para invalidarla. (La Jornada -espacio en 
contraportada-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Economista) (24 Horas) 
(La Razón de México)  
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Piden al INE eliminar burocracia en seguridad (El Universal) 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados acordó exhortar al Instituto Nacional 
Electoral (INE) para que active inmediatamente el protocolo de seguridad para los candidatos que lo soliciten y 
deje a un lado la burocracia, porque ha provocado que se sigan asesinando políticos. Una vez que un candidato 
que esté en riesgo pida protección al INE, éste debe solicitar a la Guardia Nacional que lo respalde de inmediato 
y dejar en segundo término la investigación del caso para determinar si se la concede o no, señaló el presidente 
de la Jucopo, Jorge Romero… El también coordinador de Acción Nacional mencionó que ya se encuentran 
recopilación las firmas necesarias para interponer una acción de inconstitucionalidad. "Al segundo inmediato 
posterior de que se sancione publique esta ley, la que se votó ayer [el lunes], ya está interpuesta una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación", mencionó. Más información sobre el 
tema: (Reforma a pensiones se votará mañana/El Financiero) (El Economista -espacio en primera plana-) (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (Oposición da por muerto fondo de pensiones y ofrece 
asesorías/Milenio Diario) (PRI brindará asistencia para recobrar las Afore/El Universal) (Alistan impugnación 
para revertir fondo de pensiones/24 Horas) (Reporte Índigo) (Descartan debate; alistan recursos/Reforma) (Las 
pensiones saltan a la campaña electoral sin un debate público e informado entre la ciudadanía/El País-versión 
digital-) 
 
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DE MINISTRAS Y MINISTROS DE LA SCJN 
Senado alista aval al fondo de pensiones (Excélsior -nota principal-) 
Será el jueves cuando el Pleno del Senado concrete el proceso para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
que se alimentará de ahorros no reclamados por personas de la tercera edad en afores y cuentas individuales 
del ISSSTE… Ricardo Monreal, líder de los senadores de Morena expresó que.. “Me parece justo. Es un derecho 
que se les había conculcado y que, ahora por esta reforma se les regresa”. “Miren, incluso es tan justo que en el 
Poder Judicial, los jueces y magistrados, así como Ministros, tienen un fondo de compensación para retirarse 
con el cien por ciento. Reciben la pensión del ISSSTE, que representa un 20%, por lo mucho; pero los 180 mil los 
200 mil que por mes reciben se los compensa un fondo que tiene la Corte y que se ha integrado con recursos 
públicos, con algunos recursos que no gastan al final del año, que los conocemos como no ejercidos”. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Posponen reformas electoral, al PJF, a GN, vs. órganos autónomos... (El Financiero) 
La Cámara de Diputados enterró las 20 iniciativas de reforma que el Presidente envió el pasado 5 de febrero, y 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) las dejó ya fuera de la agenda del cierre de su último periodo ordinario 
de sesiones, el martes 30 de abril. En ese paquete se incluyen, entre otras, reformas para elegir por voto popular 
a los miembros del Poder Judicial, modificar el sistema electoral, que la Guardia Nacional pase a Sedena y la 
desaparición de los órganos autónomos. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Monreal considera difícil acuerdo para nombrar aspirantes al Inai (Unomásuno) 
Sin acuerdo para sacar adelante los nombramientos en espera, el Senado inició, una vez más, el proceso para 
designar dos de las tres vacantes que aún permanecen en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Inai)… Sobre dicho tema, el presidente de la Junta de 
Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, reconoció que este nuevo intento por completar el pleno del 
Instituto inició sin que exista un acuerdo con alguna fracción y en medio de la polarización generada por las 
campañas electorales… Por otra parte, el morenista aclaró que iniciaron el proceso porque existe una resolución 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para buscar nombrar a los comisionados del Inai y porque pensaron 
que podrían lograr los acuerdos necesarios. 
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PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Diego Valadés. ‘Urge a revisar no sólo la Suprema Corte sino la justicia del país por completo’ (El Financiero -
espacio en primera plana-) 
“Son muchísimos los problemas que tenemos en la materia y llevamos más de 100 años ignorándolos; entonces, 
es bueno que, a propósito de lo que está ocurriendo (con el caso del Ministro Arturo Zaldívar, sujeto a una 
investigación), hay que revisar, tenemos ya que ser muy serios y revisar la justicia del país al completo", urgió el 
constitucionalista Diego Valadés… Agregó que la acusación contra Zaldívar es un episodio que ha sacudido a la 
opinión pública sobre el cual la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, no tenía otra opción que investigar. 
 
¿De qué delitos acusa Arturo Zaldívar a Norma Piña para buscar juicio político? (Milenio Diario-versión digital) 
El 16 de abril el Ministro en retiro de la Corte, Arturo Zaldívar, anunció que junto al dirigente nacional de 
Morena, Mario Delgado, prestaron acciones legales en contra de la presidenta del Consejo de la Judicatura 
Federal, Norma Piña. Zaldívar contraatacó la investigación impulsada en su contra impulsando un juicio político 
en contra la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Con el apoyo de Morena, Arturo 
Zaldívar, acusa a Norma Piña de los siguientes delitos: 
Comisión en el delito contra la administración de justicia. 
Ejercicio ilícito del servicio público, en virtud de la sustracción y uso de información bajo su custodia. 
Uso ilegal de fondos, bienes o servicios a su disposición para apoyar o perjudicar a otro candidato 
Apoyar o perjudicar de cualquier forma a algún candidato. 
Violar la imparcialidad y equidad en la contienda (por presunta reunión privada con líderes de los partidos PRI y 
PAN) 
Filtración del acuerdo admisorio y con ello violación al derecho humano de protección de datos personales. 
Denuncia anónima 
La Presidenta de la Corte y del CJF habría dado trámite a un escrito anónimo mediante el cual se denunció a 
diversos funcionarios, entre ellos, por la supuesta comisión de conductas que pudieran constituir faltas 
administrativas. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal anunciaron que será el Pleno 
del Alto Tribunal el que decidirá el rumbo de la denuncia anónima en contra de Arturo Zaldívar.  
 
LEY GENERAL DE AGUAS/DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA 
Urgen a eliminar desperdicio de agua… en la agricultura (24 horas) 
En plena crisis hídrica, 50% del agua utilizada para uso agrícola se pierde en fugas, una cantidad importante 
considerando que 75 de cada 100 litros del líquido potable disponible en el país se utiliza para los cultivos. Por 
ello, expertos y campesinos alertan de la urgencia de invertir en la tecnificación del riego lo que requiere al 
menos 2% del Producto Interno Bruto (PIB)… El 15 de abril pasado, 24 Horas publicó que en medio de una crisis 
hídrica en gran parte del país, con lagos y presas secas o retrocediendo, la Cámara de Diputados cumplió 12 años 
sin legislar la Ley General de Aguas, incluso a pesar mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
para expedirla. 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA /MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 
Comisiones del Senado avalan reforma contra terapias de conversión (La Jornada)  
En comisiones avanzó finalmente en el Senado la minuta que prohíbe y sanciona penalmente las llamadas 
terapias de conversión, con las que se pretende obligar a una persona a cambiar su identidad sexual. Es la 
segunda vez que la minuta pasa por el Senado, ya que fue aprobada en octubre de 2022; remitida a la Cámara 
de Diputados, donde estuvo más de dos años, ya que en San Lázaro se votó el 22 de marzo pasado, con 
modificaciones. Los integrantes de las comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos Segunda aceptaron el 
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cambio que los diputados hicieron a esa reforma en marzo pasado, a sugerencia de la Suprema Corte, a fin de 
eliminar la inhabilitación permanente de profesionales que apliquen esas terapias. 
 
AMPARO CONTRA LAUDO LABORAL/FRAUDE A SINDICATO MINERO 
Acusan a Gómez Urrutia de utilizar panel laboral para no pagar deuda a mineros (El Economista) 
Carlos Pavón Campos, secretario general del Sindicato Minero Metalúrgico “Frente”, denunció que la queja 
laboral interpuesta por el Gobierno de Estados Unidos, a solicitud del Sindicato Minero que lidera Napoléon 
Gómez Urrutia tiene de fondo la desaparición de los 55 millones de dólares que pertenecían a los trabajadores y 
que nunca les fueron entregados hace 17 años… “Del tema de la mina de San Martín está en proceso un panel 
laboral de un asunto que viene desde el 2007… Con todo respeto, yo voy a meter uno para denunciar que 
Napoleón nunca ha sido trabajador, se violentaron los estatutos… Y los Steelworkers lo defienden porque hay 
muchos intereses, muy pronto la SCJN fallará sobre este tema, y entonces se tendrán que pagar a los 
trabajadores los 55 millones de dólares", detalló Pavón Campos. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Claudia Corichi (El Sol de México) “Por una alimentación sin doble cara” 
Este lunes el Máximo Tribunal avaló por unanimidad de sus integrantes la constitucionalidad de las reformas a 
la Ley General de Salud y la Norma Oficial Mexicana 051 que obligaron la colocación de sellos de advertencia 
sobre azúcares, grasas y sodio en alimentos procesados y bebidas desde octubre de 2020… Se trataba de la 
tercera votación que negaba el amparo a empresas refresqueras y procesadoras de alimentos enlatados; en las 
sesiones del 8 y 9 de abril la Corte también determinó la constitucionalidad de las medidas. Dicho etiquetado 
busca proteger los derechos a la salud, a la alimentación nutritiva, a la protección del consumidor y el interés 
superior de la niñez… (Ovaciones) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación comenzó con una serie de eventos para reconocer la trayectoria 
del Ministro Luis María Aguilar Morales, quien a fines de este año pasará el retiro, motivo por el cual se llevó a 
cabo un homenaje por su “legado de justicia y compromiso constitucional”. La Presidenta Norma Piña encabezó 
en el Máximo Tribunal el primero de varios actos que están programados durante los próximos meses. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Populismo” 
Si llegara a ganar Sheinbaum (algo posible, pero cada día menos probable), tendrá un Congreso de oposición, 
que responderá a órdenes llegadas de Palenque; tendrá un gabinete aprobado por su antecesor; no tendrá 
dinero, ni relaciones sólidas con los grupos armados, legales o criminales… El Congreso iniciará en septiembre, 
todavía bajo la presidencia actual. Ahí se impulsarán las medidas que ya conocemos, siempre inconstitucionales, 
frente a las cuales Sheinbaum no podrá oponer resistencia. En octubre, ya en la Presidencia, estará maniatada, 
y al mes siguiente vendrá la elección estadounidense, y el relevo del Ministro Luis María Aguilar en la Suprema 
Corte. La terna para sucederlo saldrá de Palenque. Con cuatro Ministros, ya no habrá forma de declarar 
inconstitucional una ley. Los adefesios de esta semana pasarán sin dificultad… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “La causa de la autodeterminación” 
Y quien celebró la resolución de la Corte de declarar la constitucionalidad de la Ley Orgánica Municipal de 
Michoacán fue el gobernador de esa entidad, Alfredo Ramírez Bedolla, tras dar cuenta de que 38 comunidades 
en la entidad ejercen autogobierno y presupuesto directo. A juicio del mandatario estatal, la decisión del Máximo 
Tribunal permitirá aceleran los procesos de autodeterminación ya que en la entidad existen 126 tenencias 
indígenas, las cuales, se espera que al término de esta administración hayan sido consultadas sobre este tema. 
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El caso se derivó de controversias constitucionales promovidas por los municipios de Zitácuaro y Erongarícuaro; 
sin embargo, la SCJN, determinó que en su momento los Gobiernos municipales, no se quejaron por la Ley 
Orgánica y participaron en el proceso de la consulta organizada por el Instituto Electoral de Michoacán (IEM). 
Ahí el dato. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales-3. Corte” 
Cuando la Ministra del Presidente, Lenia Batres, afirmó ayer en el Pleno que la Constitución no contempla la 
democracia participativa, Margarita Ríos Farjat le recomendó leer el artículo 26 que la establece con toda 
claridad. Es cosa de prepararse. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Baja” 
Lenia Batres, Ministra de la Corte. Cometió un desliz en una sesión de la Corte, al señalar que la “democracia 
deliberativa” es un término que no se encuentra en la Constitución de México; Margarita Ríos la corrigió al 
señalar que el término sí aparece en el artículo 26 de la Carta Magna. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro-versión digital) “Lenia Batres padece una balconeada más en la 
Corte” 
Lenia Batres La autollamada Ministra del pueblo cuando no cae, resbala. Una vez más le tocó ser escarnio de 
burlas en las benditas redes sociales tras afirmar que la democracia deliberativa es un término que no se 
encuentra en la Constitución, lo que le valió la corrección de su compañera de toga, Margarita Ríos Farjat, quien 
le hizo ver que dicho concepto se asienta en el artículo 26 de la Carta Magna. Machetazo a caballo de espadas. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Y la Carta Magna?” 
Nuevamente la Ministra Lenia Batres dio de qué hablar. Durante la sesión de este martes, la juzgadora subrayó 
que “la democracia deliberativa no se encuentra en nuestra Constitución”. Sin embargo, al final del artículo 26, 
inciso a, se establece que “en el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá 
la intervención que señale la ley”. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Posición privilegiada” 
Indudablemente, Lenia Batres se encuentra en una posición privilegiada al ser Ministra de la Corte, pero no por 
el poder o el prestigio que conlleva el cargo, sino por la oportunidad de aprender de los grandes maestros que 
se han vuelto sus compañeros Ministros, pues de tiro por viaje tienen que darle cátedra de Derecho 
Constitucional en cada sesión. ¿Será?  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
PD: A lo mejor, Ricardo Monreal debe darle clases de derecho constitucional a la Ministra Lenia Batres que ayer 
de plano se aventuró a decir que estará en contra de que la Suprema Corte analice cualquier procedimiento 
legislativo conforme a una concepción de democracia deliberativa porque es una figura que no está en el régimen 
constitucional; las risitas contenidas deberían haber sido indicativo de que estaba mal; y bueno, la respuesta le 
llegó de parte de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat que le dijo: "a mí me gustaría precisar que el artículo 26 
de la Constitución establece el Sistema de Planeación Democrática y deliberativa". Boom. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Las dos caras de AMLO frente a EU” 
Nos hacen ver que, por la mañana, el presidente Andrés Manuel López Obrador arremete contra el Gobierno de 
Estados Unidos al que llama “jueces del mundo”, luego de que el Departamento de Estado se dijo preocupado 
por las descalificaciones que el mandatario hace a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Norma Piña. El Presidente exigió respeto para México y dijo que su Gobierno no cuestiona algunas decisiones de 
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Estados Unidos, por ejemplo: “¿Por qué destina miles de millones de dólares a la guerra?”. Esa es la cara que el 
Ejecutivo muestra en la mañana. En la tarde, y sin ningún debate de por medio, el Senado autorizó la petición 
del Presidente para permitir el ingreso de 436 militares de Estados Unidos, 216 de ellos armados, para participar 
en diferentes misiones con el objetivo de capacitar a las tropas mexicanas. Una cara de enojo para el 
Departamento de Estado, y otra cara feliz para el Departamento de Defensa. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Se vale sobar, Presidente” 
El reporte anual del Departamento de Estado sobre derechos humanos en el mundo le dolió al Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. No podía ser de otra manera: le dice que es mentira lo que presume sobre las libertades 
en México, lo pinta como un gobernante autoritario, lo deja como incompetente en la administración de justicia 
y como un agresor de los valores fundamentales de la democracia, atacando a contrapesos como la Suprema 
Corte, y a los medios, guardianes incómodos con el que tienen que lidiar los poderosos. El documento se publica 
cada año desde 1977 por mandato del Congreso, al que se entrega un informe sobre el estado de los derechos 
humanos en 200 países y territorios en el mundo. México está en las dos categorías y desde que se hace público 
el reporte, el Gobierno ha expresado su inconformidad con el diagnóstico… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “AMLO y su relación amor-odio con Estados Unidos” 
… El sexenio que termina ha estado plagado de ataques verbales y declarativos del Presidente mexicano hacia el 
Gobierno de los Estados Unidos. Nada menos ayer se produjo el más reciente con la descalificación que hizo el 
inquilino del Palacio Nacional en contra del Departamento de Estado estadounidense y su Informe 2023 sobre 
Derechos Humanos en el mundo… El enojo de López Obrador no fue tanto que el Departamento de Estado 
hablara de un México en el que impera la impunidad y se violentan derechos de los ciudadanos; lo que en 
realidad le molestó fue que el informe de la Casa Blanca cuestionara “los constantes ataques que ha recibido la 
justicia” en México y señalara que tanto el Presidente como otros de sus colaboradores “atacaron verbalmente 
al Poder Judicial, particularmente a la Corte Suprema, criticando a los jueces que fallaron en contra de la 
administración en numerosas ocasiones”… 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “El contrapeso” 
Está claro que uno de los mayores contrapesos al Poder Ejecutivo es el Poder Judicial, encabezado por su 
Presidenta Norma Piña. En la recta final del presente sexenio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
ha recibido fuertes embates desde la Presidencia. Movilizaciones ciudadanas con la participación de los partidos 
políticos de oposición, le han agregado resistencia a uno de los pilares del Estado mexicano. Sin embargo, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador no pierde oportunidad para atacar a los juzgadores. Ha sido férrea la 
defensa a favor el Ministro en retiro Arturo Zaldívar, ubicado en el ojo del huracán por la denuncia anónima en 
su contra. La reciente encuesta de México Elige, indica que el 62% de la población piensa que la SCJN es el mayor 
contrapeso al régimen obradorista. Según la misma casa encuestadora, el 47.3% se mostró en desacuerdo con 
la desaparición de los órganos autónomos… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Democracia suspicacia” 
Aunque las prisas generen toda clase de suspicacias, sobre los verdaderos motivos de la aprobación fast-track 
de leyes en temas tan delicados como las pensiones y la amnistía a criminales, lo cierto es que si Morena y sus 
aliados tienen en el Congreso los votos suficientes las pueden votar, están legitimados para hacerlo. Es regla, 
amarga si se quiere, de la democracia. Pero es igualmente cierto que el proceso legislativo no concluye con la 
votación y el debate del tema puede extenderse hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es un 
Poder de la Unión legitimado para determinar si una ley es constitucional o no. Será allá, en Pino Suárez 1, donde 
se dirá la última palabra sobre estos asuntos escabrosos. 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Debate exprés por las reformas que sí pasaron” 
En las últimas sesiones de comisiones en la Cámara de Diputados el tiempo apremia y Morena y sus aliados 
tienen prisa para entregar cuentas al Ejecutivo. Ayer, en un debate exprés, dieron trámite fast track a las minutas 
del Senado y aprobaron las reformas a las leyes de Amparo y de Amnistía. La urgencia fue tal, que varios 
diputados de la “4T” se salieron de la reunión de la Comisión de Justicia y evitaron una segunda ronda de 
oradores para la discusión de los dictámenes. 
 

Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Omnipotente” 

Es realmente terrible lo que avalaron tanto el Senado como en comisiones en la Cámara de Diputados para 
reformar la Ley de Amparo, eliminando la protección que nuestra Constitución otorga a los ciudadanos contra 
los abusos de autoridad. De aprobarse, le daría al Presidente un poder absoluto contra el que no habrá recurso 
jurídico alguno que valga, dejando a los ciudadanos a merced del capricho del gobernante en turno… Son dos los 
peligros que corremos, como les decíamos, pues uno es el cambio en la Ley de Amparo, pero otro muy 
importante es que en noviembre se vence el periodo de un miembro de la Suprema Corte de Justicia. En lo que 
va de su reinado, Lopezuma ya ha logrado meter a tres miembros completamente entregados a él y a la Cuarta 
Transgresión: Esquivel, Ortiz y Batres, y al nombrar el cuarto en noviembre la 4T pronto dominará el veto de la 
SCJN evitando que ésta pueda declarar inconstitucionales las medidas que aprueben los incondicionales del 
Tlatoani Tabasqueño, pues se requieren ocho de 11 votos, y a partir de noviembre sólo tendrán siete para 
impedir cualquier inconstitucionalidad… 

 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Amparar al tren (de los abusos ciudadanos)” 
López Obrador está amparando a sus megaobras del derecho de amparo que tienen los ciudadanos y hasta el 
medio ambiente. La reciente modificación de la ley contra el amparo tiene como telón de fondo el rechazo 
contundente a la opinión y las exigencias individuales o colectivas de la sociedad ante las posibles arbitrariedades 
de la actual administración… Al limitar la capacidad del Poder Judicial para emitir amparos que protejan 
demandas -individuales o colectivas-, especialmente en casos que afectan al medio ambiente y los derechos, por 
ejemplo, de comunidades indígenas frente a proyectos como el Tren Maya, el Gobierno no sólo está cercenando 
una herramienta vital para la defensa de derechos colectivos, sino que también está socavando los principios 
básicos de checks and balances que toda democracia debe tener… 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Otras llagas” 
Otro frente legislativo es el de la reforma a la Ley de Amparo y la Ley de Amnistía. Un tema de derechos 
ciudadanos frente a actos autoritarios y de impunidad discrecional otorgada desde el poder presidencial. 
También terminará en la Suprema Corte. 
 
Opinión/Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “Reformas a la Ley de 
Amparo” 
La semana pasada la mayoría de los senadores aprobaron reformas a la Ley de Amparo que retiraría a los 
juzgadores federales la atribución de otorgar excepcionalmente suspensiones en juicios de amparo, cuando 
consideren que se pudiera causar afectaciones mayores al interés social en los trece supuestos que la Ley de 
Amparo considera de interés público (art. 129). En el mismo sentido la reforma pretende que en caso de amparo 
contra leyes (y otras normas de aplicación general) la suspensión ya no pueda tener efectos generales (beneficiar 
a todos los destinatarios de la norma), dando un retroceso de treinta años en nuestro sistema legal (art. 148). 
Aunque la iniciativa del Senador Ricardo Monreal refiere expresamente que se busca “evitar suspensiones 
provisionales en obras prioritarias del gobierno federal”, no se cae en cuenta, o no se reconoce, que las 
afectaciones serían para los Derechos Humanos, particularmente de las personas en situaciones de 
vulnerabilidad. Por ejemplo, la afectación por una ley que discrimine a personas de la tercera edad u otro grupo 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4a3ae9157b767ad5ca6a5afc3b6fdc6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d0d9fe8e272d3d1180730a69014dcc6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/56851ceec4697679efe84763a5194f63?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3fcc0c22ecf4ea4b9e5e6463e9db2b84.pdf
https://www.milenio.com/opinion/guillermo-raul-zepeda-lecuona/laberinto-de-la-legalidad/reformas-a-la-ley-de-amparo
https://www.milenio.com/opinion/guillermo-raul-zepeda-lecuona/laberinto-de-la-legalidad/reformas-a-la-ley-de-amparo


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 35 
Volver al 

índice 

vulnerable; que afecte a la salud pública, al medio ambiente, al derecho a la educación; una ley 
anticonstitucional, o acciones y disposiciones que afecten a la economía, generación de empleos, los derechos 
laborales, etc. 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal) “Autoritarismo” 
Lamentable, pero cierto, se construye el camino al absolutismo. La mutilación al amparo es clara muestra que 
enciende las alarmas por la pérdida de los contrapesos republicanos, lo peor son los vacíos argumentos con los 
que se trata de justificar el agravio a la democracia… Privar a los gobernados de un recurso eficaz lesiona los 
derechos humanos contenidos en nuestra Carta Magna como el plano internacional, pero sobre todo a la 
convivencia en justicia… De pena ajena los discursos con los que se pretexta la carca… de la bancada morenista 
del Senado, alegan preservar el quehacer legislativo y frenar la invasión de los togados al desechar sus leyes. 
Bueno, si no quieren que se detenga la entrada en vigor o los efectos de las disposiciones que decretan pues 
simple y sencillamente elabórenlas bajo las reglas fundamentales, porque si las violan la Corte está forzada a 
defendernos… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Nos vemos en la Corte” 
… López Obrador sigue teniendo en la mira el Plan C que sería el triunfo de la 4T y que le permitiría tener una 
mayoría calificada en el Congreso, para que antes de dejar la Presidencia el primero de octubre tenga todo 
septiembre para llevar a cabo todos los cambios que, por ahora, no va a poder hacer. Lo que sí se va a aprobar 
son las reformas a las pensiones, lo cual más bien es el uso del dinero de los pensionados, el tema de los amparos 
y, a pesar de que en el propio Morena no hay consenso, los cambios a la Ley de Amnistía… Es evidente que ya no 
hay tiempo para el razonamiento o para llegar a acuerdos. Andamos en una edición más del “voy derecho y no 
me quito”. El destino de las propuestas será la Corte que en función del contenido de las mismas muy 
probablemente las desechará, lo que servirá para que se arremeta de nuevo contra de ella… 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Misiva ominosa” 
No recuerdo una comunicación de talante más autoritario que la que enviaron cinco personas con altas 
responsabilidades públicas a la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el pasado doce de abril. 
Es un escrito digno de un régimen autoritario. Ahora sí, lamento reconocerlo, un eco chavista nos circunda. El 
tema no es nuevo y es de la máxima importancia. Se trata de la figura de la prisión preventiva oficiosa que está 
en la Constitución y que el Gobierno actual quiere ampliar a múltiples delitos. Una medida que consiste en lo 
siguiente: la simple acusación por parte de la autoridad en contra de una persona por la supuesta -y no probada-
comisión de un delito, conlleva su detención inmediata. o sea: se te acusa y se te priva de la libertad sin más, de 
inmediato; sin defensa ni valoración judicial alguna. Una medida que, con razón, la mayoría de las personas 
juristas respetables consideran incompatible con un Estado Constitucional de Derecho. 
 
Opinión/Rodrigo Perezalonso (Excélsior) “El reporte y la falsa soberanía” 
…Para diciembre de 2022, más del 40% de los internos en cárceles mexicanas estaba preso bajo la prisión 
preventiva. La duración promedio de los procesos penales con esta medida en 2021 iba entre 141 y 248 días. 
Esta duración provoca impactos económicos, familiares y de otros tipos en la vida de los detenidos, sumado a 
los riesgos violaciones de derechos humanos que pueden surgir por las condiciones mismas de detención. No 
obstante, un Gobierno nominalmente de izquierda, el de la Cuarta Transformación, lo defiende a capa y espada. 
En acciones políticas se han publicado desplegados de gobernadores de la 4T, pronunciamientos del Presidente 
y una presión excesiva sobre el Poder Judicial. Todo ante una próxima sentencia de la Suprema Corte de Justicia 
donde se aborde este problema, cumpliendo con lo ordenado por la CIDH… 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar pasará apenas hoy a discusión en comisiones 
del Senado y mañana seguramente al Pleno, pero la bancada del PAN encabezada por Jorge Romero en la Cámara 
de Diputados madrugó y comenzó a recolectar las firmas necesarias para presentar una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte contra dicho decreto tan pronto entre en vigor. Por cierto, anticipan 
panistas y priistas en San Lázaro que las reformas a las leyes de Amparo y de Amnistía promovidas por la 4T 
terminarán también impugnadas ante el Poder Judicial. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “El anuncio del 1 de mayo” 
Tras la aprobación del Fondo de Pensiones para el Bienestar ahora la pelea se traslada del Palacio Legislativo al 
Poder Judicial. Es cierto que el proceso parece no ser violentado, por lo cual la oposición pudiera toparse con 
pared en tratar de pedir una acción de Inconstitucionalidad, pero serán los Ministros de la Corte quienes revisen 
todo el tema a fondo. Nos cuentan, que el presidente por el momento se frota las manos para anunciarlo el 
próximo 1 de Mayo, Día del Trabajo, como una victoria laboral a favor de los trabajadores de México, pero nos 
confían que quizá solo pueda mencionarlo y quizá ni eso, ya que son tiempos electorales y ya van varias tarjetas 
amarillas que le muestran al Mandatario. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Intocable, ahorro de los trabajadores” 
…El fondo de pensiones es inconstitucional, no contiene un mecanismo eficiente de rentabilidad, además de 
presentar serios problemas en materia de sostenibilidad financiera, como de transparencia y rendición de 
cuentas. Es una reforma inconstitucional porque vulnera los artículos 14 y 17 Constitucional al transferir recursos 
privados provenientes de las subcuentas de vivienda y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de las 
personas pensionadas del IMSS a sus 70 años y del ISSSTE a los 75 años sin resolución judicial, lo que significa 
privarlos de sus posesiones y limitarse su derecho a acceder a un medio de defensa judicial cuando no estén de 
acuerdo… El PAN y los partidos de la alianza acudiremos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para revertir 
esta reforma y para evitar que las y los ciudadanos se vean afectados. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Aprueban cambios a Ley de Amparo y Amnistía” 
Mientras en ambas Cámaras del Congreso, las bancadas de Morena y sus aliados aprueban iniciativas del 
Ejecutivo federal "sin quitarles una coma", que seguramente acabarán en la Suprema Corte de Justicia, la 
imparable violencia cobra día tras día la vida de candidatos y aspirantes a cargos de elección o dirigentes 
partidistas locales en distintas entidades como Tabasco, Veracruz y Michoacán, el crimen organizado quema 
vehículos y bloquea carreteras. Por lo pronto, dos de las más controvertidas propuestas del Presidente López 
Obrador, como las reformas a las leyes de Amparo y Amnistía, fueron aprobadas en comisiones y los Plenos de 
San Lázaro la sede senatorial del Paseo de la Reforma, al fast track, como fue la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, que ha generado un rechazo generalizado de trabajadores, cuyos ahorros de años pasarán a 
éste. 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México -versión digital-) “¡Arriba las manos, esto es un asalto!” 
…El Centro de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, esto es, datos oficiales, informó que el Fondo de 
Pensiones del Bienestar, suponiendo se aseguren las entradas de dinero establecidas, solo podrá dar apoyo —
parcial— durante nueve años de vida laboral a los trabajadores beneficiados. Después de ese tiempo, las 
crecientes tasas de jubilación harán imposible extraer?* beneficios. La iniciativa fue aprobada por la Cámara de 
Diputados e irá ahora al Senado para su discusión y votación. Diversos actores de oposición y expertos 
constitucionalistas han adelantado que llevarán dicha legislación a la SCJN e interpondrán un recurso para que 
sea declarada inconstitucional. Por supuesto, el presidente López Obrador ya se erigió en Ministro y referente 
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fiscalista, declarando que “no hay ningún fundamento para declarar inconstitucional la ley, sólo la fobia de 
algunos Ministros de la Suprema Corte en contra de lo que nosotros representamos”…  
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Las cuentas no dan” 
¿Vale la pena el despojo de 40 mil millones de pesos a los trabajadores de más de 70 años que no han reclamado 
el ahorro que tienen en su Afore? Contundentemente, no. Vista globalmente, esa cantidad es el 0.65 por ciento 
de todo el ahorro para el retiro que hay en el país… La reforma es inconstitucional porque, se vea como se vea, 
que el Gobierno se apropie de los recursos de los trabajadores en automático y sin previo aviso, es un saqueo. 
¿Qué pasará entonces? En cuanto el Senado también la haya aprobado, el Ejecutivo tendría 60 días para publicar 
el decreto de creación de fondo de pensiones y la Secretaría de Hacienda debería emitir sus reglas de operación. 
Pero en ese lapso también la Suprema Corte admitiría la demanda de controversia constitucional que, se espera, 
eche atrás la reforma justo por ser contraria a la Constitución. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Pensiones para el bienestar” 
Esas reformas permitieron "la privatización del manejo de las pensiones, que antes eran manejadas por el 
Gobierno y aquí dijeron 'vamos a privatizarlas todo', porque esa era la moda en el mundo, privatizar todo". Pero 
se acabó, y "no hay ningún fundamento para declarar inconstitucional la ley, sólo la fobia de algunos Ministros 
de la Suprema Corte en contra de lo que nosotros representamos2. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Oposición bloquearía la ley de pensiones en la Corte” 
Estamos llegando al final de un sexenio el Presidente de la República -¡sorpresa!- no está haciendo un llamado a 
la población para que se "amarre el cinturón" porque hay que "jalar parejo", ya que el país está en el fondo de 
otra crisis económica; tampoco pide perdón en medio del llanto porque perdió el perro que defendía al peso. Al 
contrario, López Obrador dijo a los banqueros reunidos en Acapulco que ha cumplido y ese sector, que lo advertía 
como un "peligro para México", ahora lo ve casi como un milagro, gracias a que la estabilidad económica ha 
multiplicado sus utilidades. No faltan atorones. La oposición anunció que recurrirá a la Suprema Corte de Justicia 
para bloquear la Ley de Pensiones para el Bienestar. Ya fue aprobada en la Cámara de Diputados; y Ricardo 
Monreal ofrece que el Senado la palomeará el jueves de esta semana. Sería otra iniciativa del Ejecutivo que 
entraría a la congeladora, como la reforma electoral y la eléctrica. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Legisladores, a donar sus fondos de retiro” 
La Cámara de Diputados aprobó la reforma para transferir los saldos no cobrados de ahorros de adultos mayores, 
acumulados en sus cuentas para el retiro, a un nuevo Fondo de Pensiones para el Bienestar, con la finalidad de 
complementar a futuro las pensiones de otros trabajadores. No solo les roban sus pensiones a los ancianos, sino 
que comprometen las finanzas públicas al prometer que al grueso de los pensionados se les incrementarán sus 
pensiones hasta un tope de 16,750 pesos, aunque no existan recursos presupuestales etiquetados para tal 
propósito y como se aprecia, en el presupuesto del próximo año, si los etiquetan progresivamente para los 
siguientes años, le harán para empezar, el harakiri a la próxima presidenta y a la estabilidad económica del país. 
Desde luego, los legisladores de oposición adelantaron que impugnarán ante la Suprema Corte, mediante una 
acción de inconstitucionalidad, el agandalle legislativo… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Oposición va por la inconstitucionalidad de fondo de pensiones” 
Tras aprobarse, con la aplanadora de Morena y partidos aliados, la reforma de pensiones, con el traspaso de las 
cuentas inactivas de trabajadores mayores de 70 años al nuevo Fondo de Pensiones del Bienestar, se prevé que 
se aprobará en fast track en el Senado para que, como quiere López Obrador, entre en vigor el 1° de mayo. La 
estrategia de los partidos de oposición será presentar, una vez promulgada, un recurso de inconstitucionalidad 
ante la SCJN que tiene muchas probabilidades de ser aprobado, como reconoció ayer López Obrador. 
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Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Dos poderes” 
Una manera de entender el enfrentamiento entre el Presidente y el Poder Judicial es través de la trayectoria de 
Julio Scherer Ibarra, el poderoso y enigmático ex consejero jurídico de la Presidencia… el 31 de agosto de 2021, 
Scherer renunció al cargo sin dar ninguna explicación sobre su gestión… Un simpatizante de la 4T, Hernán Gómez 
Bruera, se propuso explicar el misterio y publicó, en julio de 2023, el libro Traición en palacio… El litigio por ese 
libro terminó entreverándose con la pugna entre el Presidente y la Suprema Corte… La relación del Presidente y 
la Suprema Corte empeoró cuando su candidata a presidirla, la Ministra Yasmín Esquivel, perdió la elección en 
enero de 2023. La seleccionada fue Norma Piña que, el siguiente 5 de febrero, decidió no ponerse de pie para 
recibirlo durante la ceremonia de conmemoración de la Constitución en Querétaro. El tono presidencial derivó 
hacia el encono… 
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “Montesquieu y el Plan C” 
La experiencia nos dice que todos los hombres investidos de poder tienden a abusar de él, escribió el Barón de 
Montesquieu hace 276 años en El Espíritu de las Leyes, en donde ya vislumbraba la importancia de la División de 
Poderes… Ahora que estamos en plena campaña electoral debemos reflexionar sobre el significado del Plan C: 
mayoría absoluta para que un partido o un hombre o mujer, controle y decida lo que quiere, sin tener obstáculos 
en el camino, desde el Poder Ejecutivo y con la obediencia del Legislativo, incluso modificar el Poder Judicial… 
 
Opinión/Joaquín Narro Lobo (La Crónica de Hoy) “Carpizo o lo indispensable de la congruencia” 
Este miércoles por la tarde, el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, Leonardo Lomelí Vanegas, 
presentará una colección que reúne lo más selecto de la obra de uno de los más grandes constitucionalistas de 
México e Iberoamérica, Jorge Carpizo. La publicación de esta colección reúne algunos de los textos más 
relevantes de quien fuera Rector de la UNAM, Ministro de la Suprema Corte, secretario de Gobernación, 
Presidente de la CNDH, titular de la PGR (hoy FGR) y Embajador de México en Francia… En el México de hoy, 
Jorge estaría preocupado por el destino de las próximas elecciones y el papel que en ellas jugarán los partidos, 
la ciudadanía, el INE, el Tribunal Electoral y los medios de comunicación. Se mostraría inconforme con la 
vulneración a instituciones fundamentales del Estado Constitucional como los derechos humanos o el respeto a 
la División de Poderes. Sería crítico de la manera en la que se ha atacado al Poder Judicial y de la poca 
importancia dada a la procuración de justicia. Viviría con la angustia de qué proponer para evitar cualquier forma 
de autoritarismo… 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “Reforma judicial: capricho autoritario” 
Arturo Zaldívar se encuentra en el ojo del huracán gracias a la denuncia anónima que, dando lujo de detalle, 
nombres y apellidos de los jueces extorsionados o recompensados, los casos y sus fallos, describe el modus 
operandi que implementó para así, alinearse a los intereses del Poder Ejecutivo. Tras la conclusión de su mandato 
como presidente de la Suprema Corte de Justica de la Nación y su sorprendente renuncia al cargo de Ministro 
para incorporarse de tiempo completo como integrante de la campaña de Claudia Sheinbaum, Zaldívar ha 
conseguido lo que parecía imposible; ganarse el repudio de todo el gremio al que presidió. Casualmente, al 
mismo tiempo que Zaldívar dejó la Corte, y digo, casualmente, el Presidente Andrés Manuel comenzó una 
andanada contra el Poder Judicial Federal. Su enojo era de tal magnitud que, en un arranque cegado, admitió 
que cuando Zaldívar era Presidente de la Corte, le llamaba para marcar la línea a seguir en ciertos casos. A raíz 
de ese enojo del presidente contra la Corte, fiel a su estilo, propuso una reforma al Poder Judicial la cual 
contempla, entre otras cosas, que los jueces, magistrados y Ministros sean elegidos por voto popular… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Palo a los malquerientes de Samuel” 
Uno de los más grandes conflictos legales de la iniciativa privada neoleonesa, ya le adelantábamos ayer, llegó a 
su fin. En una sentencia definitiva, y tras un prolongado litigio de más de seis años, el Poder Judicial resolvió que 
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Fernando Villarreal y Blanca Ballesteros son los accionistas mayoritarios y controladores del consorcio de parques 
industriales Desarrollo Logistik, valuado en 3 mil millones de pesos. La pareja enfrentaba desde 2017 el embate 
de los accionistas minoritarios del negocio: Marcelo de los Santos Anaya, José Luis Salas Cacho, Juan Carlos López 
Rodríguez y José Cerrillo Chowell. El grupo tomó el control de la empresa de manera hostil y, argumentando 
aportaciones no pagadas, enviaron a los mayoritarios, un matrimonio septuagenario, a prisión. ¡Todo un 
escándalo en San Pedro Garza García! No obstante, la semana pasada, en cumplimiento de una resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa de San 
Luis Potosí y por unanimidad de votos resolvió en favor de los Villarreal Ballesteros. Se anuló con ello la asamblea 
organizada por los accionistas minoritarios el 4 de octubre de 2017, justo en la que tomaron el control de los 
parques de la discordia… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Se acaba el periodo febrero-abril” 
Con apenas 7 días hábiles y tres o cuatro sesiones en puerta, ya se apunta el fin del período legislativo de 
primavera con importantes pendientes por resolver. Ayer en San Lázaro los diputados entraban de nuevo en el 
jaloneo por el debate y aprobación de la iniciativa por las Afores y otras pensiones y, en el Senado, el zacatecano 
Ricardo Monreal enumeraba algunos de los temas que abordará el Pleno de esta cámara para cerrar este 
periodo… El Senado, dijo, ha cumplido el ordenamiento del Poder Judicial al emitir la convocatoria para los 
nombramientos del INAI; no obstante, aclaró, falta alcanzar el voto de las dos terceras partes del Pleno para 
hacer "viable" el trámite. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Inai, ¿sin opciones?” 
Para esquivar una sanción, por desatender un mandato de la Suprema Corte de Justicia, Ricardo Monreal 
intentará otra misión imposible: cubrir dos de las tres vacantes en el Pleno del Inai antes de que concluya el 
último periodo ordinario de sesiones de la LXV Legislatura federal. El mandamiento judicial obligó al presidente 
de la Junta de Coordinación Política a abreviar el proceso de selección. La rispidez de las campañas presidenciales 
ha cerrado las vías para construir los consensos entre las fracciones parlamentarias en el Senado de la República. 
Monreal Ávila ni siquiera contaría con los votos de la bancada oficialista, indispensables para construir la mayoría 
calificada… 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Propaganda oficial y realidad: cuando el presente nos alcanza” 
Propaganda oficial y realidad: cuando el presente nos alcanza as cuentas del mundo real. Al más inescrupuloso 
propagandista, al más audaz 'vendedor' de productos inexistentes. tarde temprano termina poralcanzarlo -y 
exigirle cuentas- el mundo de lo real. A cinco semanas de las elecciones presidenciales, legislativas otras de gran 
trascendencia para el balance del poder en México, y a cinco meses y días del término del periodo constitucional 
del Presidente López Obrador, los hechos podrían colocarlo como uno de los grandes falsificadores de la realidad 
nacional y como el gran embaucador sobre los saldos reales de su desempeño. Un incentivo perverso. Un 
incentivo perverso para reafirmar ese proyecto radica en el temor la pérdida a la merma del poder este 2 de 
junio, porque ello implicaría rendición de cuentas de daños engaños acumulados, de corruptelas exhibidas, de la 
cadena de actos de destrucción de valor del país decisiones presidenciales, de las muertes evitables, 
multiplicadas por la criminal gestión en salud, del descarrilamiento de un cambio en marcha de sistema educativo 
tura de las expectativas de México los mexicanos. Como cereza envenenada del pastel, el régimen tendría que 
dar cuenta de arbitrariedad y pulsiones dictatoriales en mando. Al pánico al descorrimiento de los velos de 
propaganda -y la exposición del desastre real- se atribuye la injerencia ilegal del Presidente en el proceso 
electoral y la percepción de preparativos para imponer de antemano un resultado electoral o. si algo fallara, para 
dinamitar el proceso. Por eso el Departamento de Estado estadounidense su Congreso un extenso sobre la 
situación de los derechos humanos, con su propia contabilidad sobre la impunidad a favor de los cárteles sobre 
las agresiones presidenciales a la Suprema Corte entre otros datos ominosos. 
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Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “La Ministra Piña y el efecto boomerang” 
Las indagatorias contra el ex Ministro Arturo Zaldívar y varias decenas de sus cercanos en el Poder Judicial parece 
que serán un tema únicamente que alcance lo electoral pues, en la práctica, la simple filtración de los 
documentos desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación echaría abajo la investigación y eliminaría la 
posibilidad de establecer sanciones contra los señalados… En este contexto, el tropiezo de la Corte y el CJF podría 
tener un efecto boomerang, empezando por un posible proceso de juicio político contra Norma Piña… Veremos 
entonces en los próximos días hasta dónde llegarán las indagatorias por las filtraciones… Las pistas apuntan a 
que ésta surgió del interior de la propia Corte, específicamente de la ponencia del Ministro que tiene menos que 
perder, porque en cuestión de meses estará entregando la toga… 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Ronda otra vez el fantasma de la categoría 2” 
A siete meses de que México recuperó la categoría 1 en seguridad aérea, nos platican que el gusto puede durar 
poco, ya que hace unas semanas concluyó la auditoría de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI, 
por sus siglas en inglés) y trascendió que la Agencia Federal de Aviación Civil, del general Miguel Enrique Vallín 
Osuna, incumplió con los requisitos de los estándares internacionales en seguridad. Sin embargo, nos explican 
que la OACI no degrada a un país miembro cuando incumple con lo establecido en sus anexos, sino que lo hace 
la Administración Federal de Aviación de Estados Unidos. Nos advierten que, como la Ley de Aviación Civil está 
bajo revisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en caso de ser desechada o si mantiene sus artículos 
anticonstitucionales, la nación vecina puede argumentar ambos hechos para aterrizar de nuevo a México en la 
categoría 2. A rezar se ha dicho. 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Vuelta al presidencialismo (5): la militarización” 
La propuesta de reforma a 11 artículos constitucionales en materia de Guardia Nacional constituye el último 
eslabón del proyecto político de la 4T. Se trata de permitir que la seguridad pública se inscriba en el ámbito 
militar y con ello formalizar el nuevo papel del Ejército y la Marina en la vida de la nación… En un libro reciente 
que escribí con mis colegas Tito Garza Onofre, Javier Martín Reyes, María Marván, Guadalupe Salmorán y Pedro 
Salazar (Érase un país verde olivo, Grano de Sal, 2024) damos cuenta de este proceso y mostramos que, lejos de 
ser el resultado de circunstancias fortuitas es, por el contrario, el resultado de muchas decisiones tomadas desde 
el poder civil (Ejecutivo, Legislativo y Judicial)… 
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MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/CASO HUGO ALBERTO WALLACE MIRANDA 
Amparan a presunta involucrada en el plagio y homicidio de Alberto Wallace (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado concedió un amparo a Brenda Quevedo Cruz, una de las presuntas involucradas en el 
plagio y homicidio de Hugo Alberto Wallace en julio de 2005, que ordena a un magistrado de Apelación revisar 
si es justificada la ampliación de la prisión preventiva que le impusieron hace 17 años… Ayer, el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal pidió al Primer Tribunal Colegiado de Apelación revisar si es sensata la cárcel 
preventiva conforme a los criterios establecidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) para resolver sobre la razonabilidad del plazo transcurrido en el proceso sin dictado de sentencia definitiva 
y, en su caso, si es justificada la prolongación de dicha medida cautelar. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Juez dicta prisión preventiva Don Rodo (El Universal) 
Un juez de Control dictó prisión preventiva justificada a Abraham Oseguera Cervantes, alias Don Rodo, 
considerado uno de los principales operadores financieros y logísticos del Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), misma que ya cumple desde anoche en el penal de máxima seguridad de El Altiplano… el hermano del 
líder del CJNG, Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho se acogió la duplicidad del término constitucional 
(144 horas) con la finalidad de aportar pruebas en su favor. Será el próximo sábado cuando se resuelva su 
situación jurídica, es decir, si es o no vinculado a proceso por el juez de la causa. (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) 
 
Polleros pasarán 15 años en prisión (El Universal) 
Mediante procedimiento abreviado, un juez de Control dictó sentencia condenatoria de más de 15 años de 
prisión contra dos hombres por su responsabilidad en la violación a la Ley de Migración con las agravantes de 
pandilla y transporte de menores de edad. Al realizar rondines de vigilancia para la prevención del delito en la 
colonia Gilberto Flores Muñoz, agentes de la Dirección de Seguridad y Vialidad Municipal de Tepic, Nayarit, 
detuvieron en enero de 2023 a Luis “C” y Guillermo “S”, a bordo de cuatro vehículos en los que transportaban a 
18 personas, quienes declararon que los inculpados pretendían cruzarlos de manera ilegal hacia Estados Unidos. 
 
Condenan a 13 personas acusadas por diversos delitos del ámbito federal (El Día) 
Un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en 
Zacatecas, en juicio oral sentenció a Juan Carlos Robles Hernández, Adán Téllez Fierro, Eder Villagómez Barragán, 
Eduardo David Palomec Delgado, Martín Guadalupe Bermúdez Ibarra, José Guadalupe Robles Rivera, Jhon Fredi 
Palacios Asprilla, Jhon Fredy Estupiñan Estacio, José Luis González Pérez, Jorge Luis Rivera Méndez, Ignacio Flores 
Chávez, Roberto Coronado Muñoz, y José Juan Valencia de la Rosa, como responsables del delito de tentativa de 
homicidio, acopio de arma de fuego, posesión de cartuchos y cargadores para arma de fuego de uso exclusivo 
de las Fuerzas Armadas. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Emiten consejos que buscan reducir homicidios en México (El Economista) 
Organizaciones de la sociedad civil que conforman la Coalición por la Reducción de Homicidios, expresaron que, 
independientemente de quien asuma los cargos gubernamentales tras el proceso electoral del 2024, en los 
próximos meses se prioricen y construyan alternativas de seguridad que atiendan la violencia homicida… Catalina 
Kühne, directora ejecutiva de Impunidad Cero, resaltó la importancia de fortalecer la articulación entre la 
academia, los movimientos sociales, los pueblos originarios y la sociedad civil… “Las víctimas indirectas son las 
de pronto primeras que conocen cómo funciona el sistema de justicia, dónde están los topes a los que se 
enfrentan, son las primeras que nos pueden mostrar cómo o decirnos qué es lo que les hace falta”, indicó la 
experta. 
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BLOQUEO DE CUENTAS 
Detectan en la UAEH desvío de 1,300 mdp (Reforma) 
En cuatro años, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) ha acumulado más de mil 300 millones 
de pesos pendientes por declarar, los cuales fueron detectados con diversas irregularidades por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF). Las observaciones son de las cuentas públicas de la UAEH del 2018 al 2022… Con 
respecto a la cuenta pública de 2019, sumaron 482.8 millones observados por la Auditoría… En febrero de ese 
año, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) detectó transferencias inusuales a cuentas bancarias de otros 
países por 151 millones de dólares, por lo que congeló más de 160 cuentas… Pero tras argumentar que esa acción 
afectaría el pago de becas y profesores, el entonces titular de la Unidad, Santiago Nieto, determinó retirar la 
medida, pero mantuvo el bloqueo a otras cuentas indagadas por corrupción hasta mayo de 2020, cuando un juez 
ordenó liberarlas. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Sedena solicitó 20 mil mdp a Hacienda para comprar aviones (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Se dio a conocer que la ahora empresa estatal, Mexicana de Aviación, comenzaría a generar ganancias hasta el 
año 2028, esto de acuerdo con proyecciones financieras de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), misma 
que solicitó 20 mil millones de pesos a la Secretaría de Hacienda, para la adquisición de más aviones… Esta 
empresa de aviación ha presentado grandes problemas económicos en los últimos años antes de pasar a manos 
del Gobierno federal, pues ya estaba lidiando con problemas financieros desde agosto de 2010… Un mes 
después, en el mismo año, Mexicana de Aviación se vio obligada a entrar en concurso mercantil, motivo por el 
que inició las negociaciones con los acreedores con la intención de reducir la deuda y evitar la bancarrota.  
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX/PREVENCIÓN DE RIESGO 
Preocupa obra (Reforma -espacio en primera plana-) 
Obras irregulares autorizadas por la alcaldía Cuauhtémoc fueron clausuradas por vecinos, de forma simbólica, 
en Coahuila 28 y 34, en la colonia Roma. Los trabajos han dañado los inmuebles colindantes en Coahuila 30 y 36, 
expuso la vecina Norma Vélez… Los vecinos promovieron un juicio de amparo, 1516/2023, en un Juzgado de 
Distrito en Materia Administrativa, que resolvió: “Continuar el proyecto aumentaría el nivel de riesgo en que se 
encuentran los predios colindantes, principalmente Coahuila 30, debido al riesgo identificado por el ISC". 
 
Debaten sobre el cártel de Benito Juárez los candidatos a la alcaldía (La Jornada) 
El tema del cártel inmobiliario fue la discusión principal en el debate entre los candidatos a gobernar la alcaldía 
Benito Juárez. Mientras Leticia Varela (Morena) recordó a su contrincante, Luis Mendoza (Acción Nacional) que 
su hermano Víctor se encuentra prófugo de la justicia por autorizar la ocupación de edificios irregulares, el 
candidato de PAN, PRI y PRD sostuvo que su familia es víctima de persecución política, y destacó que su hermano 
ha ganado todos los casos relacionados con la corrupción inmobiliaria ante un juez federal. (El Independiente) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/REPARACIÓN DE DAÑO 
Preparan vecinos de Benito Juárez amparo colectivo por manejo de autoridades a la crisis de agua/La Prensa 
-espacio en primera plana- 
Vecinos de la alcaldía Benito Juárez preparan una acción legal para promover un amparo colectivo, ante el 
negligente manejo de las autoridades para enfrentar la crisis por contaminación de agua. Esta acción legal 
colectiva incluye denuncias por abuso de autoridad, violación al derecho humano de acceso al agua segura y de 
calidad, protección de la salud, así como violación al derecho de acceso a la información pública, rendición de 
cuentas y transparencia, además de demandar la indemnización y reparación de los daños a las personas 
afectadas en su salud y su patrimonio. (La Jornada) 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Conmina el magistrado presidente del PJCDMX, Guerra Álvarez, a atender con celeridad a justiciables (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-) 
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, sostuvo 
una reunión con juzgadores y juzgadoras familiares, de proceso oral y escrito, en el edificio Clementina Gil de 
Lester sede de esa materia, durante la que los conminó a atender con la mayor celeridad a los usuarios de los 
servicios de la justicia, y donde recordó que la semana pasada se registró un ingreso de más de 68 mil justiciables. 
 
Denuncia ONG sentencia injusta de 25 años de prisión a 5 tseltales (La Jornada) 
El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas (Frayba) informó que la jueza Viridiana 
Montenegro Peña sentenció “injustamente” a 25 años de prisión a cinco tseltales de San Juan Cancuc, 
defensores del territorio, “por un delito que no cometieron”… Los cinco indígenas, presos en el penal de San 
Cristóbal, son acusados de homicidio calificado en agravio de un policía del municipio de Cancuc, en los Altos de 
Chiapas. 
 
Juez deja en libertad a joven de 13 años acusado de apuñalar a su exnovia en Iztapalapa (ContraRéplica) 
Un juez de Control Especializado en Justicia para Adolescentes ha dejado en libertad al joven de 13 años acusado 
de apuñalar en 15 ocasiones a su ex novia de la misma edad, en un incidente ocurrido la semana pasada en la 
alcaldía Iztapalapa. 
 
En foro, increpan a Corral por estar detrás de tortura (Excélsior) 
El ex gobernador de Chihuahua Javier Corral Jurado fue acusado de tortura durante uno de los foros 
denominados Diálogos por la Transformación, en el municipio de Ciudad Obregón, Sonora… Christopher James 
Barousse, se levantó de su asiento asignado e interrumpió el evento, donde acusó en público a Corral de haberlo 
encarcelado y torturado… Barousse fue encarcelado y llevado a juicio por la administración de Corral Jurado… 
Acusado de haber recibido ilegalmente 2.6 millones de pesos del Gobierno de César Duarte, fue detenido sin 
orden de aprehensión… 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “¿A qué intereses responde la jueza Ruby Castellanos?” 
Nos cuentan que dentro del Consejo de la Judicatura Federal andan muy atentos a la actuación de Ruby 
Castellanos, jueza Décimo de Distrito de Amparo en el Distrito Federal, porque ha tomado decisiones 
polémicas. Por ejemplo, nos dicen, amparó al ex director de Administración y Finanzas de Segalmex, René Gavira, 
contra la apertura del juicio oral en su contra por el desfalco millonario. En 2022, nos recuerdan, otorgó un 
amparo al ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte, contra cualquier orden de aprehensión, siempre y cuando 
no sean delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa. Las decisiones, nos aseguran, no han pasado 
desapercibidas, pues se preguntan ¿a qué intereses responde la jueza? 
 
Opinión/Juan Manuel Aguilar Antonio (El Independiente) “La perseverancia en la injusticia: el Human Rights 
Practices México en 2023” 
En el corazón de la diplomacia moderna entre México y Estados Unidos, el Human Rights Practices Mexico 2023 
del Departamento de Estado de Estados Unidos lanza una luz cruda sobre la continua y profunda crisis de 
derechos humanos en nuestro país… Violencia y corrupción: el costo humano. El informe de 2023 ilustra un 
México acosado por la violencia y la corrupción, en el que las violaciones de derechos humanos siguen siendo 
una preocupante realidad cotidiana, a pesar de los esfuerzos nacionales e internacionales para abordar estos 
problemas. Los asesinatos arbitrarios, la tortura y las desapariciones forzadas siguen siendo preocupaciones 
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dominantes… La participación de actores estatales en tales atrocidades no sólo perpetúa un ciclo de violencia, 
sino que también cuestiona la efectividad de las reformas judiciales y de seguridad emprendidas por ambos 
países… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Perfila Tribunal orden a Vila para que deje la gubernatura en 10 días (Milenio Diario) 
El Tribunal Electoral vota hoy un proyecto de la magistrada presidenta Mónica Soto que propone ordenarle al 
gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, dejare cargo en un periodo de 10 días naturales si quiere mantener la 
candidatura plurinominal para llegar al Senado, Milenio tuvo acceso al proyecto que circuló en la Sala Superior, 
en el que concluye que Vila debe apegarse al mismo criterio que Cuauhtémoc Blanco y separarse 
inmediatamente para que su candidatura mantenga validez. "Se ordena al actual gobernador constitucional de 
Yucatán separarse del cargo dentro de los 10 días naturales posteriores a la notificación de esta sentencia, a fin 
de no actualizar lo previsto en el artículo 55, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 
 
Permite INE registro de 20 mil mexicanos (El Heraldo de México) 
El INE corrigió su postura para permitir el registro de 20 mil 964 mexicanos en el extranjero y que estos puedan 
votar, a pesar de que se registraron con documentos con inconsistencias menores. En sesión de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, el órgano electoral pidió al Registro Federal de Electores para subsanar los registros en la 
lista nominal de electores en el extranjero. Con esta corrección, aún quedan 18 mil 760 mexicanos con 
inconsistencias mayores que deben ser revisadas por el órgano electoral, ya que en los registros podría darse el 
caso de falsificación de documentos. Según el INE se busca tutelar el principio pro persona en la información de 
20 mil 964 solicitudes, debido a que hay resoluciones del Tribunal Electoral y Consejo General del Instituto. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Cierran paso a trans para el Congreso” 
…Por si fuera poco, el Tribunal Electoral acaba de rechazar un recurso de una de las diputadas trans para impedir 
que Gabriel Quadri y Teresa Castell, ambos del PAN, perdieran sus derechos de reelegirse por acusaciones de 
violencia de género al llamarles hombres vestidos de mujer a las legisladoras trans. El resto de los partidos 
tampoco ha postulado a transexuales para llegar al Congreso. ¿Se equivocaron las diputadas trans en esta 
Legislatura? ¿0 la sociedad no está preparada para aceptar esas representaciones? ¿0 ambas cosas? 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Amanalco” 
…El diputado priísta con licencia David Parra promovió un juicio de inconformidad en el Tribunal Electoral, tras 
considerar que el Comité Estatal del Partido Revolucionario Institucional que preside Ana Lilia Herrera en el 
Estado de México, violó sus derechos electorales al no tomarlo en cuenta para la continuidad por el distrito 32 
electoral de Naucalpan. Ahora, será esta instancia jurisdiccional, la que resuelva su impugnación… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Clara, la rueda de la fortuna” 
Como se quiera ver Clara Brugada es una mujer con suerte… En las elecciones internas del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) en 2009, fue declarada ganadora, al superar por más de 5,000 votos a su 
contendiente Silvia Oliva Fragoso. Sin embargo, el 12 de junio de 2009, a tan solo 23 días de las elecciones y en 
medio de grandes controversias, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) votó anular la 
candidatura de Brugada y se la otorgó a Silvia Oliva, en un momento en que las boletas electorales que se usarían 
en las elecciones locales del Distrito Federal ya habían sido impresas, no podrían reimprimirse y mostraban el 
nombre "Clara Brugada" como candidata del PRD a la jefatura delegacional de Iztapalapa"… 
 
Opinión/Luis García Abusaíd (Milenio Diario La Laguna-versión digital-) “Xóchitl: otro ángulo (2)” 
Con una participación electoral del 55%, Xóchitl alcanza 24.52 millones (46%); Claudia 24.69 millones (47%) y 
Álvarez 3.78 millones (7%). Sheinbaum gana por un punto porcentual. El empate técnico con Gálvez sería 
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definido a través de un litigio post-electoral que favorecería a Claudia, por el control que ejerce el López Obrador 
en el INE y el Tribunal Federal Electoral. Con una participación del 63%, Xóchitl obtiene 29.70 millones (49%); 
Claudia 26.53 millones (44%) y Álvarez 4.45 millones (7%). En este escenario, Gálvez gana por 5 puntos 
porcentuales; sin embargo, la diferencia no es suficientemente sólida para evitar un problema post-electoral que 
derivaría, por las razones descritas en el anterior escenario, en un probable triunfo de Claudia. 
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POLÍTICA 

Acusa Xóchitl intimidación del narco en gira por Chiapas 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de PAN. PRI y PRD, así como promotores de su candidatura, acusaron que 
la delincuencia organizada intimidó sus seguidores para que no asistieran sus mítines de campaña. (Reforma) 
 
Xóchitl: "me siento como pez en el agua" en Chiapas 
La candidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, dijo sentirse "como pez en el agua" en 
Chiapas y no aumentó su seguridad tras el incidente que vivió Claudia Sheinbaum en un retén, donde la 
abordaron encapuchados. (Milenio Diario) 
 
Claudia descarta denuncia por retén de enmascarados 
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Sigamos Haciendo Historia, descartó presentar una denuncia por 
lo ocurrido en Motozintla, Chiapas, donde fue detenida por encapuchados que le pidieron "limpiar" esa región 
del crimen organizado. (Milenio Diario) 
 
"Morena se está robando el dinero" 
La candidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez Ruiz, calificó de "robo" la reforma de 
pensiones que se aprobó en la Cámara de Diputados. En entrevista realizada en un encuentro con la militancia 
del PAN, PRI y PRD, y Xochilovers, en Tapachula, Chiapas, indicó que le están quitando esos recursos a la gente, 
y es a quien se les debe entregar antes de crear un fondo. (El Heraldo de México) 
 
Ventaja de Claudia Sheinbaum sobre el segundo lugar se acrecienta 
A escasos 40 días de las elecciones, la morenista Claudia Sheinbaum sigue encabezando las preferencias 
electorales (58.8%); Xóchitl Gálvez (30.5%) y el emecista Jorge Álvarez Máynez (10.6%) se mantienen en segundo 
y tercer lugar. (El Economista) 
 
"Está arreciando la guerra sucia" 
Acompañada por la candidata al Senado Rita Rodríguez, la candidata presidencial de Morena-PT-PVEM, Claudia 
Sheinbaum, aseguró que el presidente Andrés Manuel López Obrador sigue haciendo la revolución de las 
conciencias desde la mañanera. (El Heraldo de México) 
 
Sheinbaum continúa arrasando a Xóchitl" 
La empresa desmoscópica Enkoll encontró que Claudia Sheinbaum Pardo, candidata presidencial de Morena, 
Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de México, mantiene una clara ventaja sobre Xóchitl Gálvez Ruiz, 
candidata presidencial del Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y Partido de la 
Revolución Democrática, en las preferencias electorales. (ContraRéplica) 
 
Ken: "dicen que no hacemos mucho: ¿y Caro y Ovidio?" 
El embajador de Estados Unidos, Ken Salazar, destacó la relación bilateral entre ambas naciones en el combate 
al tráfico de drogas, al mencionar que han logrado detenciones relevantes como la de Ovidio Guzmán, de Los 
Chapitos, y Rafael Caro Quintero. (Milenio Diario) 
 
Arremete AMLO contra EU por nula sentencia a García Luna 
Otra vez, el presidente Andrés Manuel López Obrador, sacó a colación a Genaro García Luna, extitular de la 
Secretaría de Seguridad Pública en el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa, de 2006 a 2012, al tiempo que señalo 
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que es absurdo que en Estados Unidos se enjuicie al exmandatario Donald Trump y a más de un año de hallar 
responsable de narcotráfico al exfuncionario mexicano este no tenga sentencia. (Diario de México) 
 
Brugada afirma que evitará que pongan bajo llave fraudes del Cártel Inmobiliario 
En medio de la contienda electoral por la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la candidata de la 
coalición "Sigamos Haciendo Historia", Clara Brugada denunció públicamente que el candidato de la oposición, 
Santiago Taboada, intenta impedir que se hable públicamente del llamado Cártel Inmobiliario. (La Crónica de 
Hoy) 
 
Siguen ataques entre Brugada y Taboada 
Clara Brugada, candidata a la jefatura de Gobierno por la coalición "Sigamos haciendo historia", aseguró que su 
contrincante político, Santiago Taboada pretende censurarla al haber presentado una solicitud ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México para que Morena, Claudia Sheinbaum, las dirigencias del partido y más de 100 
personas no puedan referirse al llamado cártel inmobiliario. (Ovaciones) 
 
El Senado dará trato preferencial al Fondo de Pensiones para el Bienestar; planea aprobarlo mañana 
La reforma que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, ya está en el Senado donde tendrá trato 
preferencial y en fast track, la bancada de Morena y aliados perfila someterla a discusión y aprobarla sin 
modificaciones en la sesión del jueves 25 de abril. (La Crónica de Hoy) 
 
AMLO. Playera de la Santa Muerte, "tema de libertad religiosa" 
El presidente Andrés Manuel López Obrador defendió la difusión de mensajes de apoyo a su favor desde las 
redes sociales de Morena con el uso de playeras de la Santa Muerte. (Milenio Diario) 
 
Reintegrará INE a 53% de votantes foráneos 
Por considerar que incurrieron en una "inconsistencia menor", el INE facilitará el voto desde el extranjero 20 mil 
964 mexicanos el 53 por ciento de los casi 40 mil que había rasurado de la lista. Otro paquete de 18 mil 760 
personas entró a la categoría de "irregularidades", por lo que sus casos volverán a ser revisados, les pedirán 
aclaraciones y se determinará en cuántos se presenta una denuncia penal por alterar documentos. (Reforma) 
 
Inconformidad en INE por cercanía de Taddei con Morena 
A tan sólo 40 días de las elecciones federales, organizadas por el Instituto Nacional Electoral (INE), se percibe un 
ambiente de conflictos internos, desorganización e incluso debilidad frente a los partidos políticos y el Gobierno 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, según opinan expertos en materia electoral. (UnomásUno) 
 
Que Rocío Nahle entrego 100 permisos de estaciones petrolíferos a Rogelio Lemarroy 
Entre esa vorágine de acusaciones y denuncias que se han dado a conocer sobre posibles actividades ilícitas 
llevadas a cabo durante su gestión como secretaria de Economía, de la candidata morenista a gobernadora de 
Veracruz, Rocío Nahle García, ahora sale a la luz una nueva denuncia en donde se advierte que otorgó 100 
permisos a las empresas propiedad de Jesús Rogelio Lemarroy González, cuando fungía como secretaria de 
Energía. (UnomásUno) 
 
Impiden inercias democratizar sindicatos, afirma el TFCA 
Si queremos impulsar la democracia en los sindicatos, entre ellos el Nacional de Trabajadores de la Educación, 
uno de los más importantes de América Latina, "no basta con garantizar el voto personal, libre, directo y secreto", 
advirtió el magistrado Plácido Morales Vázquez, presidente del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. (La 
Jornada) 
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Atacan a candidato de MC 
A cuatro días de iniciar las campañas electorales, la casa del candidato de Movimiento Ciudadano en Amanalco 
de Becerra, Arturo Lara de la Cruz, fue baleada y él fue amenazado para que abandone la contienda electoral del 
2 de junio, con lo que se convierte en el primero hecho violento dentro del proceso en el Estado de México. (El 
Heraldo de México) 
 
Denuncian ante la FGR desvíos de Adrián de la Garza 
Movimiento Ciudadano presentó una denuncia ante la Fiscalía General de la República por el desvío de más de 
400 mdp de fondos públicos para la campaña electoral de Adrián de la Garza rumbo a la gubernatura de Nuevo 
León en 2021, quien ahora es candidato a la alcaldía de Monterrey por la coalición Fuerza Corazón por México. 
(Excélsior) 
 
México pierde cada vez más lectores 
El hábito de la lectura en México disminuyó 14.6 puntos porcentuales entre 2015 y febrero pasado, de acuerdo 
con el Inegi. (Excélsior) 
 
Advierte FMI riesgo de desviaciones fiscales por campañas políticas 
En el último Monitor Fiscal del Fondo Monetario Internacional se pide a los Gobiernos evitar las desviaciones de 
las políticas y centrar más la atención en reponer las reservas y salvaguardar la sostenibilidad fiscal a mediano 
plazo. (El Independiente) 
 
En Temixco, Amanalco y Zacapu, más agresiones 
Luis Lorenzo Martínez Pedraza, candidato a la alcaldía de Zacapu, Michoacán, por PRI, PAN y PRD, desistió de sus 
aspiraciones por presuntas amenazas. (Milenio Diario) 
 
Sedena solicitó 20 mil mdp a Hacienda para comprar aviones 
Se dio a conocer que la ahora empresa estatal, Mexicana de Aviación, comenzaría a generar ganancias hasta el 
año 2028, esto de acuerdo con proyecciones financieras de la Secretaría de la Defensa Nacional, misma que 
solicitó 20 mil millones de pesos a la Secretaría de Hacienda, para la adquisición de más aviones. (UnomásUno) 

 

ECONOMÍA 

Buenrostro: ni un eventual regreso de Trump puede arruinar el T-MEC 
El posible regreso del republicano Donald Trump a la Casa Blanca no genera temor ante las negociaciones del 
Tratado México, Estados Unidos y Canadá, aseguró la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro. (Milenio 
Diario) 
 
SE: buscan aranceles evitar competencia desleal de Asia 
Los aranceles que México acaba de imponer a 544 productos tienen como objetivo evitar la competencia desleal, 
especialmente proveniente de países asiáticos, aseguró Raquel Buenrostro, secretaria de Economía. (El 
Financiero) 
 
SHCP: inversionistas han dado voto de confianza a México 
Los inversionistas le han dado un voto de confianza a México respecto a sus políticas públicas y económicas, 
consideró Rogelio Ramírez de la O, titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (El Economista) 
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SHCP: Inversión extranjera podría rebasar 36,00 mdp 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, anticipa que los inversionistas extranjeros 
no solo ya dieron su aval a nuestro país con sus proyectos de relocalización, sino en general a la política del actual 
Gobierno, y las expectativas económicas. "Ustedes ven cómo la Inversión Extranjera Directa ha dado a México 
su voto de confianza, no solamente en la política gubernamental sino en la perspectiva económica", externó. (El 
Independiente) 
 
Aranceles a 544 productos detonarán la inflación 
Imponer aranceles a mercancías importadas para apuntalar la relocalización como lo plantea el decreto de 
importaciones del Gobierno de México, afectará la competitividad del país, consideró Kenneth Smith, exjefe 
negociador del T-MEC. (24 Horas) 
 
Prevé IEA caída en demanda de petróleo por vehículos eléctricos 
El 'boom' en las ventas de vehículos eléctricos provocará que la demanda de petróleo a nivel mundial disminuya 
en 12 millones de barriles diarios para 2035, según datos del Global EV Outlook 2024 publicado por la Agencia 
Internacional de Energía. (El Financiero) 

 

INTERNACIONAL 

Lula pretende definir una estrategia contra el avance de la ultraderecha 
El Presidente brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, anunció ayer que quiere organizar un encuentro con Jefes de 
Gobierno “democráticos”, para definir una estrategia coordinada ante el avance de lo que llamó “extrema 
derecha”. (La Jornada) 
 
Detiene Policía de NY a 133 estudiantes 
El ingreso de la Policía a la Universidad de Nueva York el lunes por la noche dejó un saldo de 133 personas 
detenidas, en el marco de crecientes manifestaciones en campus de Estados Unidos que condenar Israel, exigen 
un cese al fuego en Gaza defienden su derecho de expresión de protesta. (Reforma) 
 
Protestas pro palestinas se extienden a otras universidades; continúan arrestos, 
Protestas pro palestinas se extienden a otras universidades; continúan arrestos, la Universidad de Columbia 
enfrenta un séptimo día de tensas manifestaciones pro palestinas, la que ha provocado arrestos. (El Economista) 
 
Represión de protestas Propalestina en EU aumenta tensión 
EI descontento de los manifestantes contra las autoridades universitarias y las de la policía aumentó este martes 
las tensiones en varios campus de Estados Unidos, tras varios días de protestas a favor de los palestinos que 
provocaron detenciones y suspensión de clases. (ContraRéplica) 
 
Se rebelan universitarios contra Milei en Argentina 
Más de medio millón de estudiantes; y profesores de universidades públicas de Argentina se movilizaron ayer en 
la mayor manifestación hasta ahora contra el plan de ajuste económico de Presidente ultraderechista Javier 
Milei, por considerarlo una amenaza para la continuidad de la educación gratuita. (Reforma) 
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Ventilan sobornos de Trump 
David Pecker, exeditor del diario National Enquirer, recibió 150 mil dólares (2.54 millones de pesos) para ocultar 
reportajes que perjudicaban a Donald Trump en su campaña de 2016. Ayer lo admitió Pecker, quien fue el primer 
testigo de la fiscalía en el juicio contra Trump iniciado por su soborno a la actriz Stormy Daniels. (Excélsior) 
 
Capacita EU a unidad de la FGR dedicada sobre todo a golpear tráfico de fentanilo 
Desde el año pasado, el Gobierno de Estados Unidos capacita una nueva unidad de la Fiscalía General de la 
República concentrada principalmente en el combate al tráfico de fentanilo, la cual ha recibido información 
trabajos de inteligencia para seguir las actividades de los cárteles en ambos lados de la frontera. (Milenio Diario) 
 
Virginia Occidental, entidad con más corrupción política en EU 
El sistema político aquí en Virginia Occidental frecuentemente es objeto de mofas por sus retrocesos y 
corrupción, pero expertos dicen que aunque en este estado esos problemas son más explícitos, las redes de 
corrupción política no son tan diferentes del resto de Estados Unidos. (La Jornada) 
 
Sismos. Docenas de réplicas sacuden Taiwán 
El edificio del Full Hotel en Hualien se inclinó todavía más después de que resintiera durante la noche del 22 al 
23 de abril una serie de réplicas del terremoto que sacudió Taiwán tres semanas atrás. (Milenio Diario) 
 
Ultimátum para TikTok 
El Senado de Estados Unidos aprobó ayer por la noche una reforma que da un ultimátum la red social TikTok Por 
79 votos a favor 18 en contra, la Cámara alta avaló el texto que prevé la prohibición de la aplicación en Estados 
Unidos dentro de 270 días, a menos que la compañía corte sus vínculos con su empresa matriz. (Excélsior) 
 
América, área de mayor riesgo para activistas y periodistas, reporta AI 
América se mantuvo en 2023 como una de las regiones de mayor riesgo para los activistas de derechos humanos, 
medioambientales y periodistas, y la amenaza es aún peor para personas en países convulsionados como 
Ecuador, El Salvador e incluso Brasil, indicó ayer un informe de Amnistía Internacional. (La Jornada) 
 
México, entre los 5 países con más peticiones de refugio: CICR 
Para los problemas de desaparición de personas y la identificación de cadáveres no hay una respuesta mágica. 
Son asuntos complejos que se agudizan por fenómenos como la migración de personas que provienen de 
diferentes países y en su trayecto son víctimas de violencia, puntualizó Olivier Dubois, jefe de la Delegación 
Regional del Comité Internacional de la Cruz Roja para México y América Central. (La Jornada) 
 
La Nasa fortalece lazos con México 
Los directivos de la Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio, Bill Nelson y Pamela Melroy, vinieron a 
México para impulsar una agenda educativa, de cooperación y de tecnología, incluso tuvieron un encuentro con 
el presidente Andrés Manuel López Obrador. (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN LO QUE el Gobierno de Martí Batres define si fue sabotaje, huachicol o una plaga bíblica lo que contaminó el 
agua en Benito Juárez, tanto empresarios como especialistas advierten que el problema hídrico en la Ciudad de 
México es de mucho mayor profundidad. 
¿CUÁL ES? Pues ni más ni menos que el de la infraestructura hidráulica que requiere de un urgente y profundo 
análisis para ser rehabilitada, no sólo reparada. Según los cálculos que se han hecho en investigaciones 
académicas, se considera que se requieren -al menos- 97 mil millones de pesos más del presupuesto habitual 
para garantizar el abasto para 24 millones de personas en los próximos años. Una cifra para ahogarse del susto. 
ALLÁ en Tamaulipas se les pasó la mano con el acarreo, perdón, con la movilización de simpatizantes para 
manifestarle apoyo a Claudia Sheinbaum. 
Y es que las tropas morenistas de Américo Villarreal montaron un gran operativo en Altamira para la entrega de 
miles de playeras, gorras, banderas, despensas y refrigerios a los participantes. 
EL PROBLEMA fue que se requirieron tantos autobuses urbanos para llevar a los simpatizantes... que dejaron sin 
servicio de transporte a la ciudad. ¡Ese aparato estatal sí se ve! 
DE CARA al debate presidencial del domingo, el priista Ildefonso Guajardo dio una probadita de cómo pinta la 
ofensiva de Xóchitl Gálvez. El representante de Asuntos Económicos de la candidata presidencial opositora dijo 
que el próximo Gobierno tendrá que hacer frente a una "bomba de tiempo" en las finanzas gubernamentales. 
Y TAMBIÉN soltó que, en temas de comercio internacional, México deberá ser más cuidadoso con su relación 
con China. Para muchos, Guajardo perfiló así cómo será la línea argumentativa de Xóchitl en el debate, que 
precisamente se tratará de crecimiento económico, empleo e inflación, infraestructura, desarrollo y pobreza. 
SEGURAMENTE Claudia Sheinbaum llevará al debate sus otros datos. El pasado lunes Susan Segal, del Council of 
the Americas, elogió su plan económico que le pareció "espectacular". Está por verse si ese plan alcanza para 
resolver los pendientes que deja el actual Gobierno y si desactiva la bomba fiscal. 
VAYA, en Manhattan están juzgando a Donald Trump porque, de acuerdo con el fiscal, intentó corromper las 
elecciones de su país. Y lo hizo recurriendo a fondos ilegales, triangulando dinero para esconderlo de las 
autoridades, manipulando a la opinión pública y generando un clima de desestabilización que favoreciera su 
causa. Más de un operador electoral en México preguntó extrañado: "¿Y eso qué tiene?". (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Asesor inamovible. La influencia de Epigmenio Ibarra, aunque no tiene un título formal dentro de la campaña 
de Claudia Sheinbaum, es innegable. Se mueve en foros con un discurso fiel que logra una conexión ideológica 
que favorece a su candidata. Aunque oficialmente es un ciudadano más, con libertad de expresar su apoyo, en 
realidad se ha vuelto una pieza fundamental. Su capacidad para moldear opiniones y marcar la agenda mediática 
no es menor, y su cercanía con Sheinbaum confirma la idea de que su presencia es crucial. Pocos defienden a la 
4T como él. Férreo. Ahí radica gran parte de su valor. 
2. Cambio de camiseta. Que Ivonne Ortega es la operadora detrás de Joaquín Huacho Díaz Mena es algo que casi 
todos saben en Yucatán. Y es que se habla de casi un centenar de priistas alrededor de su campaña en busca del 
puesto político, para lo cual han desplazado a los morenistas fundadores de ese movimiento en la entidad. Se 
tienen identificados a exlíderes y exfuncionarios priistas, etiquetados como “ivonnistas”, buscando integrarse al 
equipo de Huacho, entre ellos Luis Hevia, exdiputado local, y Pablo Castro, exdirector del Registro Público de la 
Propiedad. Ivonne Ortega traiciona a MC y opera para Morena. Muy lista la señora. 
3. Ironías y verdades. ¿Se acuerda de Javier Corral, el exgobernador de Chihuahua? Ahora enfrenta acusaciones 
directas de tortura durante un evento público. Imagínese la escena: el exlíder juvenil del PRI Cristopher James 
Barousse interrumpe un foro para acusar a Corral de perseguirlo, encarcelarlo y torturarlo, y el exmandatario 
responde que fue por “jueces corruptos”. Barousse cuestionó sobre los frutos económicos de la Operación 
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Justicia para Chihuahua, dinero con misterioso destino. La acusación mancha la reputación de Corral, de por sí 
maltrecha. Cada día le sale un nuevo expediente. Consecuencias del pasado. 
4. Campeona del desvío. Ana Gabriela Guevara y su equipo en la Conade tienen un peculiar enfoque en la 
administración de recursos. Mientras que algunos deportistas y federaciones claman por apoyo, el organismo 
dispone de entre 100 y 120 millones de pesos para organizar negocios con empresas como Grupo Armazo, 
Operadora Turística BLUO, Muller Planning & Logistic y Saha Innovación Empresarial, junto a María Otilia Serrano 
Zamora, con sospechas sobre la sobrevaloración de costos. Ya están bajo la lupa de la FGR por la posible 
triangulación de fondos. Todo indica que Ana Guevara perderá esta carrera en contra de la ley. 
5. Paquetote. Morena y sus aliados legislativos navegan en aguas turbulentas con la propuesta del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, intentando convencer a los mexicanos de que no es un robo a los ahorros de los 
trabajadores. ¿Pueden garantizar la seguridad de los fondos una vez que sean transferidos a este nuevo esquema 
gestionado por el Banxico y la Secretaría de Hacienda? Iván Arturo Pérez Negrón, titular de la Unidad de 
Prestaciones Económicas y Salud en el Trabajo del IMSS, intenta aplacar los temores hablando de 
“intencionalidad plena de desinformación”. Ya está casi en marcha y seguimos sin claridad en el tema. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Agenda de la Nasa, en México 
Intensa actividad tuvo en México Bill Nelson, director de la NASA. No sólo fue la reunión con el presidente López 
Obrador el motivo de su visita, sino que también sostuvo encuentros con el titular de la SICT, Jorge Nuño; el 
rector de la UNAM, Leonardo Lomelí; el director del IPN, Arturo Reyes; el director de la Agencia Espacial 
Mexicana, Salvador Landeros, y varios académicos. El funcionario estadounidense vino a impulsar una agenda 
común en materia de educación y tecnología. 
Pide nueva misión para mexicana 
Por cierto, el presidente López Obrador cabildeó con el titular de la NASA la posibilidad de que la astronauta 
mexicana Katya Echazarreta vuelva a ser incluida en una misión espacial. En 2022 fue parte del proyecto Blue 
Origin NS-21, tras resultar electa de entre 7 mil aspirantes de más de 120 países. La respuesta se dará en los 
próximos días. 
En riesgo, alianza de aerolíneas 
Una propuesta del Departamento de Transporte de EU está a punto de anular la asociación entre Aeroméxico y 
Delta Air Lines. Los CEO de ambas compañías, Andrés Conesa y Ed Bastian, respectivamente, alertaron que la 
instancia estadounidense pretende revocar la alianza debido a una disputa diplomática por la política de aviación 
de México. 
Megafraude norteño 
Se está convirtiendo en un escándalo la quiebra de la empresa de Nuevo León, Grupo Peak. Los socios fundadores 
Arturo de Jesús González Cantú y Víctor Hugo Sepúlveda se esfumaron y se bailaron el dinero de más de 100 
inversionistas. Se habla de un fraude superior a $800 millones y algunos afectados presentaron denuncias. 
Reunión sin abogados 
Nos adelantan que la reunión que sostendrá el Presidente con las familias de los 43 desaparecidos de Ayotzinapa, 
sería sin sus abogados. El encuentro, programado para el 3 de julio, un mes después de la elección presidencial, 
sería sólo con familiares de los muchachos, y no están invitados Vidulfo Rosales ni personal del Centro Prodh. 
Arma estrategia para T-MEC 
Nos cuentan que antes de que termine el actual sexenio, la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, dejará 
lista la estrategia para la revisión del T-MEC, en 2026, que tocará abordar a la próxima administración. De hecho, 
el tema se ha convertido en prioridad para la funcionaria, quien formó grupos de trabajo para afinar el plan. 
Comparecencias, sin sentido 
Sepultado quedó en el Senado, al menos en lo que resta de la actual Legislatura, la elección de los dos 
comisionados faltantes en el INAI. El presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, adelantó que se ve difícil lograr 
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los consensos al respecto. Es decir, las comparecencias en curso de los 26 aspirantes son mera pérdida de tiempo. 
(El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Los rechazó la gran universidad, pero hoy comienzan a tener un lugar donde formarse: las escuelas de salud 
Benito Juárez. (La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6538dbbe68450bbc990f3a8d92eea905.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9468b72b203684233bb9a6938507bfca.pdf
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